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DICTAMEN AFIRMATIVO DE MINORÍA 

 

Las suscritas Diputaciones, Ana Lucía Delgado Orozco, Wagner Jiménez Zúñiga, Gustavo 

Viales Villegas, Welmer Ramos González, Laura Guido Pérez, María Vita Monge Granados, 

Rodolfo Peña Flores, Carlos Avendaño Calvo, Eduardo Cruickshank Smith, Otto Roberto 

Vargas Víquez y Harllan Hoepelman Páez, integrantes de la Comisión Permanente Ordinaria 

de Asuntos Hacendarios, rendimos el presente DICTAMEN AFIRMATIVO DE MINORÍA 

sobre el expediente N° 21.427, “TERCER PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LA 

REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2019 Y TERCERA MODIFICACIÓN 

LEGISLATIVA DE LA LEY N° 9632, LEY DE PRESUPUESTO ORDINARIO Y 

EXTRAORDINARIO  DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2019 Y SUS 

REFORMAS”, de conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

1.- CRONOLOGÍA DEL PROYECTO. 

El proyecto de ley fue iniciado el 28 de mayo de 2019, ingresó al orden del día de la comisión 

el 29 de mayo y el Departamento de Análisis Presupuestario de la Asamblea Legislativa 

rindió su respectivo informe1 el día lunes 03 de junio. En el Acta Nº 2  del 29 de mayo de 

2019 se nombró subcomisión para su conocimiento, la cual tuvo plazo hasta el 06 de junio de 

2019 para rendir informe al pleno de la comisión, la cual a su vez tiene plazo para dictaminar 

hasta el día 18 de junio. 

 

2.- CONSULTAS. 

La comisión aprobó varias mociones para convocar a audiencia a diversas autoridades 

gubernamentales. 

 

Mediante moción de orden n.° 1-2 de varias Diputadas y Diputados, se convocó en audiencia 

a las y los siguientes jerarcas:  

 

1. Rocío Aguilar Montoya, Ministra de Hacienda. 

2. Rodolfo Méndez Mata, Ministro de Obras Públicas y Transportes (MOPT) 

                                                 
1 Ver oficio AL-DAPR-INF-006-2019 
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3. Mario Rodríguez Vargas, Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad 

(CONAVI) 

4. Marta Acosta Zúñiga, Contralora General de la República”. 

 

Mediante moción de orden N.° 3-2 del diputado Gustavo Viales Villegas, el proyecto fue 

consultado al Ministro de Salud y al Ministro de Trabajo, para que se refieran al movimiento 

presupuestario de la Dirección Nacional de Centros de Educación y Nutrición y de Centros 

Infantiles de Atención Integral. 

 

Mediante moción N.° 5-2 de la diputada María Vita Monge Granados, se convocó en 

audiencia al Ministro de Educación Pública y al Ministro de Relaciones Exteriores. 

 

Mediante moción N.° 1-4 del diputado Gustavo Viales Villegas, se convocó en audiencia 

a la directora del programa de la Dirección Nacional de Centros de Educación y Nutrición y 

Centros Infantiles de Atención Integral y se refiera a las modificaciones presupuestarias del 

CEN-CINAI. 

 

Mediante moción N.°01-06 del diputado Eduardo Cruickshank Smith, se convocó en 

audiencia al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, con el fin de que explique la 

autorización solicitada para realizar movimientos de partidas en el Expediente N° 21.427. 

 

Finalmente, mediante moción Moción N.° 01-07 de varios diputados y diputadas, se 

convocó en audiencia al Lic. Walter Espinoza Espinoza, Director del Organismo de 

Investigación Judicial (OIJ). 

  

3.- AUDIENCIAS. 

Las personas convocadas se recibieron en el siguiente orden: 

 

El día martes 04 de junio, en sesión extraordinaria N° 3 y en sesión ordinaria N° 4, se recibió 

a la señora Rocío Aguilar Montoya, Ministra de Hacienda. 
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El día 05 de junio, en sesión extraordinaria N° 5, se recibió en audiencia al señor Daniel 

Salas Peraza, Ministro de Salud; la señora Lidia Conejo Morales, Directora de la Dirección 

Nacional de Centros de Educación y Nutrición y Centros Infantiles de Atención Integral; al 

señor Steven Núñez Rímola, Ministro de Trabajo y Seguridad Social. 

 

En esta misma fecha, pero en sesión ordinaria N° 6, se recibió al señor Édgar Mora 

Altamirano, Ministro de Educación Pública; la señora Lorena Aguilar Revelo Ministra a.i de 

Relaciones Internacionales; la señora Yorleny Jiménez Chacón, Viceministra Administrativa 

del Ministerio de Relaciones Internacionales; la señora Tatiana Vargas Masís, Jefa de 

Despacho del Ministro de Relaciones Exteriores y al señor Carlos Videche, Asesor de 

Despacho del Despacho de la Vicecanciller de la República. 

 

El día 11 de junio, en sesión extraordinaria N° 7, se recibió al señor Olman Elizondo Morales, 

Ministro ai del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y al señor Mario Rodríguez 

Vargas, Director Ejecutivo del CONAVI. 

 

En esa misma fecha, pero en sesión ordinaria N° 8, se recibió a la señora Marta Acosta 

Zúñiga, Contralora General de la República. 

 

Finalmente, el 12 de junio, en sesión extraordinaria N° 9, se recibió al señor Fernando Cruz 

Castro, Presidente de la Corte Suprema de Justicia; al señor Magistrado Rafael Segura 

Rojas, al señor Wálter Espinoza Espinoza, Director del Organismo de Investigación Judicial. 

 

 

4.- RESUMEN DEL PROYECTO DE LEY. 

 

4.1- Presupuesto Extraordinario. 

El artículo 1 del proyecto de ley modifica el artículo 1 de la Ley N° 9632, “Ley de Presupuesto 

Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico 2019 y sus reformas”, 

con el objeto de incorporar nuevos ingresos al Presupuesto Nacional, los cuales 

corresponden a ingresos corrientes, ingresos extraordinarios internos y a ingresos 

extraordinarios externos. 
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El artículo 2 del proyecto de ley modifica los artículos 2 y 6 de la ley 9632. Mediante la 

reforma al artículo 2 se modifican los egresos del Ministerio de la Presidencia, Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Culto, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Agricultura y Ganadería 

y Ministerio de Obras Públicas y Transportes y mediante la reforma del artículo 6 se 

modifican los egresos del Poder Judicial. 

 

El total de recursos que involucran los movimientos de ingresos y egresos ascienden a un 

total de ¢23.908.567.722,36. Para mayor detalle sobre la distribución de los recursos 

involucrados en los artículos 1 y 2 del proyecto de ley se muestra un cuadro elaborado por el 

Departamento de Análisis Presupuestario, donde se muestran el origen del ingreso y el 

destino del gasto respectivo: 

 

Origen del ingreso Destino del gasto 

Ingresos corrientes:  

¢2.190,3 millones de 
Intereses sobre títulos 
valores de instituciones 
públicas financieras 

¢1.536,0 millones para Otros Alquileres en el 
Subprograma Administración Tecnológica del 
Ministerio de Hacienda para el sistema de 
recepción, validación y almacenamiento de 
comprobantes electrónicos. 
 
¢441,3 millones para pago de cuota ordinaria a 
la Organización de las Naciones Unidas. 
 
¢124,4 millones para gastos operativos en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
 
¢88,6 millones para el pago de prestaciones 
legales y asociación solidarista en la Dirección 
General de Servicio Civil. 

¢131,1 millones subvención 
de Unión Europea 

¢131,1 millones en la subpartida de Actividades 
de Capacitación del Programa Servicio 
Jurisdiccional del Poder Judicial. 

¢24,4 millones donación 
República de Corea 

¢14,9 millones como transferencia corriente a la 
Fundación para el Fomento y Promoción de la 
Investigación y la Transferencia de Tecnología 
Agropecuaria (Fittacori). Se financian dos 
proyectos: “Mejoramiento del ambiente de 
cultivo en tierra, a través de la utilización 
eficiente de los abonos orgánicos y biológicos” y 
“Demostración de la mejora de la productividad 
del arroz a través de una gestión óptima del 
agua de riego”. 
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¢9,5 millones como transferencia de capital a la 
Fundación para el Fomento y Promoción de la 
Investigación y la Transferencia de Tecnología 
Agropecuaria (Fittacori). Se financian los 
mismos proyectos. 

Ingresos extraordinarios 
internos: 

 

¢51,0 millones superávit 
donación de la Unión 
Europea (ff:923) 

Se incorporan en el Programa 927-00 Servicio 
Jurisdiccional: 
¢36,2 millones en Actividades de Capacitación y 
¢14,8 millones en Servicios Informáticos (para 
página web) 

¢27,8 millones superávit 
donación República de Corea 
(ff:924) 

Se incorporan en el Programa 175-00 Dirección 
Nacional de Extensión Agropecuaria del MAG: 
¢24,0 millones como transferencia corriente a 
Fittacori para tres proyectos y 
¢3,8 millones como transferencia de capital a 
Fittacori para dos proyectos. 

Ingresos extraordinarios 
externos: 

 

¢19.031,5 millones de la ff: 
509 Crédito BID N°3071/OC-
CR 

¢19.031,5 millones para el Fideicomiso MOPT-
Banca comercial, según Ley 9283 para el 
Programa de Infraestructura de Transporte (PIT) 
en el MOPT 

¢2.452,5 millones de la ff: 
510 Crédito BID N°3072/CH-
CR 

Fideicomiso MOPT-Banca comercial, según Ley 
9283 para el Programa de Infraestructura de 
Transporte (PIT) en el MOPT 

 

Para el caso de los ingresos extraordinarios externos dirigidos al MOPT se adjunta, además, 

un resumen de las obras a financiar, elaborado por el Departamento de Análisis 

Presupuestario: 

 

Componente 1 (obras viales): 

● Rehabilitación y ampliación a 4 carriles de la Ruta Nacional N.°1 Interamericana Norte.  

● Adecuación y Rehabilitación del tramo Palmar Norte-Paso Canoas. 

● Sección Barranca-Limonal. 

● Mejoramiento sección Birmania-Santa Cecilia.  

● Construcción y rehabilitación de los puentes sección La Cruz-Santa Cecilia. 

● Estudio, diseño y construcción de los intercambios viales en La Lima y Taras Cartago. 

● Mejoramiento del tramo Playa Paquera–Playa Naranjo, Ruta Nacional N.° 160 Golfo 

Nicoya. 
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Componente 2 (obras portuarias):    

● Proyecto de Modernización de las Terminales de Transbordadores del Golfo de 

Nicoya (Barrio El Carmen de Puntarenas, Paquera y Playa Naranjo),  

● Proyecto de Rehabilitación y Reforzamiento del Rompeolas de Puerto Caldera  

● Plan Maestro de Puerto Caldera. 

 

Componente 3: Financiamiento de gastos destinados a la administración, auditoría y 

evaluación del proyecto, incluye gastos dirigidos a estudios y labores de seguimiento, 

adquisición e indemnización de terrenos, auditorías y evaluaciones externas. 

 

4.2- Modificación Presupuestaria. 

El artículo 3 del proyecto de ley consiste en una modificación presupuestaria en la cual se 

rebajan recursos de 15 títulos presupuestarios y se aumentan en 14. El total de recursos de 

esta modificación presupuestaria es de ¢51.519.577.655,00 A modo de ilustración se adjunta 

un cuadro resumen donde se incluyen el título modificado, la rebaja, el aumento y la 

diferencia final, el cual fue elaborado por el Departamento de Análisis Presupuestario: 
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De conformidad con el informe del Departamento de Análisis Presupuestario, cabe destacar 

que en once de los títulos presupuestarios el monto rebajado y aumentado es el mismo, dado 

que son redistribuciones a lo interno de esos mismos ministerios. 

 

En los restantes 4 títulos presupuestarios sí se dan disminuciones en un título presupuestario 

para aumentar en otro. El primer caso es el del Ministerio de Salud, el cual cede ¢40 millones 

al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. De acuerdo con la exposición de motivos del 

proyecto de ley, en este caso la disminución de recursos proviene del Patronato Nacional de 

Rehabilitación (PANARE), en el programa 635-Partidas no Asignables a Programas y se 

trasladan al programa 732-Desarrollo y Seguridad Social, para que el Consejo Nacional de 

las Personas con Discapacidad (CONAPDIS), asuma el albergue de pacientes actuales del 

PANARE. El segundo caso es un rebajo efectuado en el título 230 Servicio de la Deuda 

Pública, por un monto de ¢40.000.000.000,00. De acuerdo con la exposición de motivos, 

dicho rebajo se produce por la disposición de recursos presupuestarios, producto de los 

canjes de deuda realizados entre el segundo semestre del año 2018 y el día 14 de mayo de 

2019 y se trasladan al Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) para que el 

Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) pueda dar contenido a obras estratégicas como el 

fideicomiso San José-San Ramón, el programa Topic´s y otros proyectos que se tiene la 

obligación de financiar con contrapartida local como el puente del Saprissa, Circunvalación 

Norte, rotondas, entre otros. 

 

Finalmente el artículo 4 del proyecto de ley plantea una modificación al numeral 13) del 

artículo 7 sobre “Normas de Ejecución” de la ley 9632. Esta modificación busca permitir que 

el Ministerio de Hacienda elimine 21 puestos vacantes de la planilla de sueldos para cargos 

fijos (en el régimen de servicio civil) y en su lugar cree 15 puestos por servicios especiales, 

con el objetivo de atender proyectos estratégicos para ese Ministerio, tales como la atención 

de la ley N°9524, “Fortalecimiento del Control Presupuestario de los Órganos 

Desconcentrados del Gobierno Central” y el proyecto “Sistema de Inventarios y 

Administración de Bienes (SIABI)”. 
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SOBRE LA VOTACIÓN DE MOCIONES PARA AUTORIZAR MODIFICACIONES 

PRESUPUESTARIAS MUNICIPALES. 

En total se presentaron 14 mociones, de las cuales siete se dirigen a autorizar 

modificaciones presupuestarias municipales (ver mociones 2 a 8). De estas la moción 

número 6 fue retirada y las restantes fueron aprobadas por unanimidad. 

 

De relevancia en el trámite de estas mociones fue la resolución de la Presidencia de la 

comisión, con el aval del Departamento de Servicios Técnicos, para proceder a la votación 

de la moción N° 7 que crea un nuevo artículo para autorizar modificaciones presupuestarias 

municipales, antes de las mociones 2, 3, 4, 5, 6 y 8 que autorizan modificaciones 

presupuestarias, pero que se presentaron de previo a la moción que crea el artículo nuevo 

requerido para contemplar dichas modificaciones. De esa manera la presidencia primero 

sometió a votación la moción N° 7 y luego retomó la votación en orden de presentación, a 

partir de la moción N° 2, con lo que creó una potestad de discrecionalidad de la presidencia 

para escoger el orden de votación de las mociones a contrapelo del reglamento legislativo, 

que establece como regla general que las mociones presentadas se deberán conocer en el 

orden de presentación. En este sentido se pueden consultar los artículos 124 (Mociones de 

fondo de comisión), 182 (Mociones de fondo de comisión en un procedimiento abreviado) y 

190 (Mociones de fondo de plenario en un procedimiento abreviado) de donde se desprende, 

como regla general, que la manera de conocer las mociones es un asunto dispuesto por el 

propio reglamento de manera uniforme, expresa y clara. 

 

Aunado a lo anterior, ni en el procedimiento para el presupuesto ordinario ni en el del 

extraordinario, se contempla la posibilidad de que la presidencia modifique el orden 

reglamentario en el que se deben conocer las mociones. Finalmente, la representante del 

Departamento de Servicios Técnicos le corroboró a la comisión, ante consulta del Dip Ramos 

González, que no existe ningún antecedente en que alguna Presidencia de Comisión hubiera 

procedido con alguna resolución en este sentido. 

 

Se llama la atención sobre este hecho ante el Plenario Legislativo para que, a futuro, en aras 

del espíritu de colaboración con las Municipalidades del país que todos compartimos, no se 

extralimiten las potestades de la Presidencia, máxime cuando existen mecanismos más 

sencillos para solucionar un problema como este, como por ejemplo, solicitar el retiro y la 
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nueva presentación de las mociones a los dos Diputados proponentes que presentaron 

mociones antes de la moción N°7, de manera que estas se ubicaran y se conocieran 

después de esta moción, o bien, que dichas mociones se rechazaran en comisión, para ser 

presentadas de nuevo por la vía del artículo 137, ya que en ninguna de ellas existía 

oposición alguna por parte de las y los Diputados de Comisión. 

 

SOBRE LA VOTACIÓN DE MOCIONES DE FONDO. 

Las restantes 7 mociones (número 1 y 9 a 14) fueron mociones de fondo, las cuales se 

aprobaron con solo los votos de la Diputada Guido y del Diputado Ramos en contra, salvo las 

mociones 1 y 9 que fueron aprobadas por votaciones de 6 a favor y 3 en contra y de 5 a favor 

y 4 en contra, respectivamente. 

 

Moción número 1: 

La moción número 1 fue presentada por la Diputada Marolin Azofeifa. Con la aprobación de 

esta moción se eliminan ₡22.505.000 destinados en el proyecto de presupuesto a la 

Dirección de Agua del Ministerio de Ambiente y Energía, dineros que provenían del 

presupuesto de la Comisión para el Ordenamiento y Manejo de la Cuenca Alta del Río 

Reventazón (COMCURE). El total de estos recursos se devuelven al presupuesto de 

COMCURE. 

 

Esta moción fue votada en contra por parte de la Diputada Guido y del Diputado Ramos en 

razón de que con ella no se logra beneficiar a la COMCURE, pero sí se continúa dejando al 

descubierto el presupuesto operativo de la Dirección de Aguas del MINAE. 

 

Se debe tener presente que la Dirección de Agua según lo indicado en el decreto Nº, 32868-

MINAE, administra el canon por aprovechamiento del agua, que es un instrumento 

económico para financiar a largo plazo la gestión sostenible del recurso hídrico en Costa 

Rica. Por Ley de la República N° 8023, publicada en La Gaceta N° 203 de 24 de octubre de 

2000, y su reforma la Ley N° 9067 del 10 de setiembre del 2012; la Dirección de Aguas del 

MINAE está obligada a que de los fondos provenientes de los cánones de recurso hídrico 

creados al amparo de la Ley N.º 276, de 27 de agosto de 1942, se presupuesten recursos 

para el funcionamiento de COMCURE, los cuales no serán inferiores a cinco por ciento (5%) 

del monto total recaudado en los cánones de recurso hídrico existentes.   



11 

 

  

La Dirección de Agua en fiel cumplimiento a lo antes señalado, presupuestó transferirle para 

el 2019 ₡271,9 millones a COMCURE, equivalente al 5% ordenado por ley. Por lo tanto, 

dicha comisión tiene asegurados los recursos para su óptima operación de acuerdo a su 

planificación y conforme lo dispone la Ley. Se debe tomar en cuenta que el fin del canon es 

ser invertido en todas las cuencas del país, por lo que el 5% que se debe trasladar a 

COMCURE proviene del canon nacional. 

 

Cuando se aprobó el Presupuesto de la República 2019 en noviembre de 2018, mediante 

una moción se permitió, en detrimento de la gestión del agua de otras cuencas, el traslado de 

₡22,5 millones adicionales a COMCURE sin tener justificación del gasto y en disminución del 

programa 887 de la Dirección de Agua. Al aprobarse esta moción se disminuyó el contenido 

presupuestario de las partidas: servicios de correo, servicios de telecomunicaciones, viáticos 

dentro del país y transferencia a PNUD. 

 

Así aprobado el presupuesto, la Dirección de Agua tuvo que ajustar los gastos en otras 

partidas para atender las acciones estratégicas contempladas con estos recursos, 

planificando que en la presente modificación presupuestaria se pudieran retornar dichos  

dineros de COMCURE a su programa original, número 887.   

 

Para finalizar, se debe agregar que la COMCURE está siendo analizada desde hace algunos 

meses, tanto en el cumplimiento de sus objetivos como en los temas de ejecución efectiva y 

correcta de su presupuesto, ya que actualmente no cuenta con los sistemas contables al día, 

por lo que la Dirección de Agua solo ha transferido ₡79.3 millones, a junio 2019, para el 

mantenimiento básico como servicios, salarios y alquiler. Esto significa que a la fecha se 

encuentran ejecutando un 29% del total del presupuesto asignado, por lo cual la Dirección de 

Agua no podrá transferir más recursos por no estar al día, ni tampoco COMCURE podrá 

ejecutar. En caso de que la moción se apruebe, lo que se estaría promoviendo sería la 

subejecución en la Dirección de Aguas y el superávit en COMCURE. 

 

Moción número 9: 

La moción número 9 fue presentada por los Diputados Eduardo Cruickshank Smith 

(Restauración Nacional), Rodolfo Peña Flores (PUSC), la Diputada Ana Lucía Delgado y los 
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Diputados Gustavo Viales y Wagner Jiménez, del PLN. Con la aprobación de esta moción se 

introducen cambios en los artículos 1, 2 y 3 del proyecto de presupuesto. 

 

Esta moción fue votada en contra por parte de la Diputada Guido y del Diputado Ramos ya 

que con esta se perjudican procesos que se vienen implementando en el Ministerio de 

Hacienda, para mejora del control del gasto y recaudación de impuestos. 

 

En el artículo 1 se incluye un rebajo de ₡134.746.251,00 en emisión de títulos valores de 

deuda interna. En el artículo 2 se efectúan los siguientes cambios: se incluye un rebajo en el 

Título 206 del Ministerio de Hacienda por el mismo monto rebajado en el artículo 1, el cual se 

efectúa en las partidas de remuneraciones básicas para cargos fijos e incentivos salariales y 

se rebaja ese mismo monto del Título 230, Servicio de la Deuda Pública. Finalmente esa 

misma cantidad se aumenta en el título 230 de Servicio de la Deuda Pública. En el artículo 3 

se elimina el rebajo por la cantidad ya mencionada en las partidas de remuneraciones 

básicas para cargos fijos e incentivos salariales del Ministerio de Hacienda y se elimina el 

aumento de ese monto en las mismas partidas, pero para plazas de servicios especiales. En 

resumen, el efecto de esta moción es eliminar el presupuesto actual con que cuentan las 

plazas de cargos fijos y trasladar esos recursos al pago de deuda interna, además de 

eliminar la creación de las plazas de servicios especiales que se pretendían financiar con 

esos recursos. 

 

Esta moción fue votada en contra por parte de la Diputada Guido y del Diputado Ramos dado 

que con ella se frustra el esfuerzo del Ministerio de Hacienda por transformar 25 plazas de 

cargos fijos en 12 plazas de servicios especiales, para mejorar diversos procesos de control 

del gasto y de recaudación de impuestos, todo sin necesidad de incrementar el gasto, dado 

que las nuevas plazas por servicios especiales se financiarán con los recursos ya aprobados 

en el Presupuesto de la República para las 25 plazas por cargos fijos que dejarían de existir.  

 

Esta transformación de plazas permitiría al Ministerio de Hacienda conformar un grupo de 

funcionarios sujetos a condiciones de mayor flexibilidad, por no estar sometidos al régimen 

del servicio civil, para continuar con los esfuerzos que está haciendo el Ministerio de 

Hacienda en áreas y procesos tales como: 

1. Ajustes a los Sistemas Financieros de Estado como por ejemplo:  
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a. Sistema de pagos INTEGRA, para soportar los cambios aprobados a partir de 

la Ley Nº 9635 Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas. 

b. Sistema Integrado de Gestión de Administración Financiera (SIGAF), para 

soportar las modificaciones incluidas de acuerdo a la ley Nº 9524, la cual exige 

la Incorporación de los Órganos Desconcentrados al Presupuesto Nacional, lo 

cual hace necesaria la modificación e implementación de los diferentes 

sistemas, tales como un nuevo sistema de Formulación Presupuestaria, así 

como realizar modificaciones y ajustes a INTEGRA y SIGAF. 

2. Ajustes de Sistemas Tributarios como por ejemplo: 

a. Sistema Tributación y Aduaneros en la aplicación de la Ley Decreto Nº 41779. 

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado; Publicado en el 

Alcance Digital N° 129 a La Gaceta N° 108 del 11 de junio de 2019 a la Ley 

9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas. 

3. Aplicación de la modificación de las facturas electrónicas y desarrollo de análisis de 

datos de las mismas. 

 

Como puede corroborarse el contar con 15 plazas bajo el esquema Servicios Especiales 

apoyaría el desarrollo de los ajustes a en forma acelerada y cumpliríamos la aplicación de las 

leyes antes citadas. La no aprobación de estas plazas tendría un efecto negativo en las 

finanzas públicas debido a que se atrasaría procesos disminución de gastos y mejora de la 

recaudación promovida en las leyes aprobadas. 

 

Entre las mayores consecuencias de la aprobación de esta moción se encuentran 

importantes retrasos en la modificación a los sistemas SICOP, INTEGRA y SIGAF para 

ajustarlos a las recientes reformas aprobadas por la Asamblea Legislativa, como la ley Nº 

9524 Fortalecimiento del control presupuestario de los órganos desconcentrados del 

Gobierno Central y Nº 9635, Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas. 

 

Moción número 10: 

La moción número 10 fue presentada por los Diputados Rodolfo Peña Flores (PUSC), la 

Diputada Ana Lucía Delgado y los Diputados Gustavo Viales y Wagner Jiménez, del PLN. 

Con la aprobación de esta moción se introduce un desglose de obras a financiar con los 
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₡40.000.000.000,00 que se incluyen en el presupuesto, para diversas obras viales del 

CONAVI. Esta moción fue aprobada por votación unánime. 

 

Moción número 11: 

La moción número 11 fue presentada por la Diputada Ana Lucía Delgado y por el Diputado 

Gustavo Viales (ambos del PLN), además por los Diputados Rodolfo Peña (PUSC) y 

Eduardo Cruickshank (Restauración Nacional). Con la aprobación de esta moción se 

eliminan ₡1.048.266.892,00 presupuestados al Ministerio de Salud y se trasladan al CEN-

CINAI. 

 

Esta moción fue votada en contra por la Diputada Guido y por el Diputado Ramos en razón 

de que estos recursos no podrán ser ejecutados por el CEN-CINAI, pero sí se afectarán los 

contratos para seguridad y limpieza del Ministerio de Salud. 

 

Se debe recordar que para el presupuesto vigente, dadas las limitaciones presupuestarias 

del gobierno central y dada la necesidad de reasignar recursos al fondo de emergencias, se 

hizo un ajuste a la baja de la transferencia del Ministerio de Salud (de ₡27,8 a ₡23,2 mil 

millones), que originalmente se cubrió con un aumento en lo transferido por medio de 

FODESAF, de ₡25,6 a ₡37,1 mil millones de colones. Sin embargo, en la discusión del 

presupuesto se aprobó una moción para trasladar ₡4.250 millones nuevamente a los CEN-

CINAI, lo que generó que su presupuesto aumentara más de lo previsto y solicitado por la 

institución hasta llegar a cerca de ₡71 mil millones. 

  

Al respecto indicar que toda la transferencia que se hace desde el Ministerio de Salud sería 

para gasto corriente, por lo que tendría que utilizarse en las partidas de gasto operativo de la 

institución, por lo que los remanentes no pueden utilizarse para construcción o 

mantenimiento de infraestructura u otros gastos de capital. 

  

A partir del escenario se amplían las posibilidades de ejecución de los proyectos por parte 

del CEN-CINAI, por lo que a la fecha se tiene previsto superar las metas del PNDIP. 

Transcurrido el año 2019, las autoridades del CEN-CINAI realizaron las estimaciones de la 

ejecución presupuestaria y concluyen que existen ₡1.048 millones que no podrán ejecutar 

dentro de su gasto operativo y que les generará un aumento en la subejecución. 
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Considerando esto, informan al Ministerio de Salud sobre este tema como parte de un 

ejercicio transparente y responsable en el uso de los recursos, en un contexto que demanda 

austeridad y conscientes de que el prescindir de esos recursos no compromete ninguna de 

las funciones de la institución. 

 

Con respecto al Ministerio de Salud ocurrieron dos contratiempos para este año: primero, la 

empresa que proporcionaba el servicio a la institución mantenía deudas con la Caja 

Costarricense de Seguro Social (CCSS), por lo que el Ministerio toma la decisión de 

prescindir de sus servicios y contratar a una nueva empresa. No obstante en sede de lo 

Contencioso Administrativo se resolvió que a la empresa anterior se le debía cancelar los 

servicios hasta el cierre del año, lo que generó la obligación de cancelar ₡322.6 millones con 

el presupuesto del año 2019, dado que no se cuenta con presupuestos plurianuales que 

atiendan estos casos. Aunado a lo anterior, la contratación de la nueva empresa, cuyo costo 

era más elevado, generó un aumento de ₡465,7 millones con respecto al contrato anterior. 

Finalmente, tanto al pago que se hace posterior a la empresa como esos nuevos contratos 

se les debe aplicar un ajuste en el monto por el diferencial cambiario lo que aumenta los 

montos finales. Fue así como un presupuesto que ya era austero producto de atender la 

condición fiscal del país y en el que surgieron dos imprevistos importantes e ineludibles que 

atender quedó sin los recursos necesarios para completar los pagos del año 2019. 

 

En conclusión, el traslado de 1.048 millones del presupuesto de los CEN-CINAI al Ministerio 

de Salud para cubrir el pago de servicios generales se justifica en que son recursos que no 

podrán ser ejecutados en el gasto operativo de los CEN-CINAI y se requieren para atender la 

falta de recursos que ha generado los imprevistos del Ministerio de Salud en esa partida 

presupuestaria de forma extraordinaria para el año 2019. 

 

Moción número 12: 

La moción número 12 fue presentada por la Diputada Ana Lucía Delgado y por los Diputados 

Gustavo Viales y Wagner Jiménez (PLN), además de los Diputados Eduardo Cruickshank 

(Restauración Nacional) y Rodolfo Peña (PUSC). Con la aprobación de esta moción se 

elimina el artículo 4 del proyecto de ley que pretendía modificar el numeral 13 del artículo 7 

Normas de Ejecución de la Ley del Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República  

vigente. 
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Esta moción fue votada en contra por parte de la Diputada Guido y del Diputado Ramos en 

razón de que esta impide la creación de plazas en el gobierno central y en sus entes 

adscritos, aunque estas se financien con los recursos ya aprobados en el presupuesto 

vigente. 

 

El numeral 13 de la norma de ejecución presupuestaria aprobada en la ley N° 9632 plantea lo 

siguiente: 

 

“Artículo 7- Para ejecutar, controlar y evaluar lo dispuesto en los artículos anteriores se 

establecen las siguientes disposiciones: 

(...) 

13) Durante la vigencia de esta Ley de Presupuesto y sus modificaciones no se crearán 

plazas en los ministerios, sus entes adscritos y la Asamblea Legislativa. Se exceptúan 

aquellas plazas que resulten necesarias temporalmente, previo estudio de la Autoridad 

Presupuestaria, para atender una emergencia nacional debidamente decretada. Es 

deber del jerarca máximo institucional cumplir con esta disposición. 

(...)” 

 

La modificación propuesta al inciso 13), en el artículo 4 del presente proyecto de presupuesto 

extraordinario, plantea lo siguiente: 

 

“13) Durante la vigencia de esta Ley de Presupuesto y sus modificaciones no se 

crearán plazas en los ministerios, sus entes adscritos y la Asamblea Legislativa. Se 

exceptúan las plazas cuyo contenido presupuestario fue incluido en la presente 

ley, así como aquellas en las que en la transferencia contenida en esta ley se 

hayan previsto presupuestariamente los recursos destinados a la creación de 

plazas. 

 

Igualmente, se encuentran exentas las plazas que resulten necesarias temporalmente, 

previo estudio de la Autoridad Presupuestaria, para atender una emergencia nacional 

debidamente decretada. 
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Es deber del jerarca máximo institucional cumplir con esta disposición.” 

 

De la comparación de redacciones se nota que la primer norma no dejó margen alguno para 

que en el gobierno central, sus entes adscritos, ni en la Asamblea Legislativa se crearan 

plazas, lo cual es contraproducente para la dinámica eficiente del gobierno. La reforma 

propuesta busca que tanto en los ministerios, sus entes adscritos y en la Asamblea 

Legislativa, se puedan contratar plazas siempre y cuando los recursos ya estén incluidos y 

aprobados en el presupuesto vigente o bien, en las transferencias giradas a los entes 

adscritos en dicho presupuesto. 

 

La intención es ajustar la aplicación práctica de esta norma y racionalizarla para no paralizar 

la administración pública, a la vez que se protege el objetivo de resguardar el control del 

gasto público, ya que actualmente la Autoridad Presupuestaria no avala la creación de plazas 

para ningún ente adscrito, aunque existan los recursos presupuestados y aprobados por la 

Asamblea Legislativa, porque la norma de ejecución no posee ningún mecanismo de 

aplicación razonable y equilibrada. 

 

Mociones número 13 y 14. 

Ambas mociones fueron presentadas por la Diputada Guido y por el Diputado Ramos. La 

moción 13 pretendía reiterar la reforma del inciso 13) de la norma de ejecución 

presupuestaria del artículo 7 vigente, de conformidad con los argumentos dichos en el 

apartado anterior. Esta moción fue rechazada con 8 votos en contra y 2 a favor. La moción 

14, que buscaba el mismo objetivo que la 13, fue retirada por los proponentes. 

 

RECOMENDACIÓN FINAL. 

 

La Diputada Laura Guido Pérez y el Diputado Welmer Ramos González recomiendan al 

Plenario Legislativo votar afirmativamente el presente Dictamen y votar afirmativamente, por 

el fondo, el proyecto de presupuesto remitido por el Poder Ejecutivo con la inclusión, 

únicamente, de la moción número 10 y del artículo 5 con las respectivas modificaciones 

presupuestarias municipales, cuyo texto es el siguiente: 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 

DECRETA: 

 

TERCER  PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO DEL 2019 Y TERCERA MODIFICACIÓN LEGISLATIVA DE LA LEY No. 9632, LEY DE 

PRESUPUESTO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO 2019 Y SUS REFORMAS 

 
 

ARTÍCULO 1°.—  Modifícase el Artículo 1° de la Ley N° 9632, Ley de Presupuesto Ordinario y 

Extraordinario de la República para el ejercicio económico del 2019, publicado en los Alcances Digitales 

N° 207A, 207B, 207C, 207D, 207E, a La Gaceta N° 230 del 11 de diciembre del 2018, en la forma que se 

indica a continuación: 

 

INCISO A: 

DETALLE DEL CÁLCULO DE LOS INGRESOS CORRIENTES DEL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2019 (en colones) 

 

 
AUMENTAR 

 

 
1000000000000 INGRESOS CORRIENTES 2.345.792.608,30 

 

 
1300000000000 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 2.190.300.490,00 

 

 
1320000000000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD 2.190.300.490,00 

 

 
1323000000000 RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 2.190.300.490,00 

 

 
1323010000000 INTERESES SOBRE TÍTULOS VALORES 2.190.300.490,00 

 

 
1323010600000 Intereses sobre títulos valores de Instituciones Públicas 

Financieras 

2.190.300.490,00 
 

 
1323010600001 Intereses por títulos y valores de Instituciones Públicas  

Financieras 

2.190.300.490,00 
 

 
1400000000000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 155.492.118,30 

 

 
1430000000000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 

EXTERNO 

155.492.118,30 
 

 
1432000000000 Transferencias corrientes de Gobiernos Extranjeros 155.492.118,30 

 

 
1432040000001 Donación República de Corea Iniciativa de Cooperación entre 

Corea y América Latina para la Alimentación y la Agricultura 

(KOLFACI) 

24.429.200,00 
 

 
1432050000001 Subvención  de la Unión Europea para el Fortalecimiento del 

Programa Justicia Restaurativa- Poder Judicial 

131.062.918,30 
 

  
TOTAL AUMENTAR: 2.345.792.608,30 
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INCISO B:  

DETALLE DEL CÁLCULO DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS INTERNOS DEL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2019 (en colones corrientes)  

AUMENTAR 

3000000000000 FINANCIAMIENTO 78.814.714,06 

3300000000000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 78.814.714,06 

3320000000000 Superávit Específico 78.814.714,06 

3321010000924 Superávit Específico de la Donación República de Corea 

Iniciativa de Cooperación entre Corea y América Latina para la 

Alimentación y la Agricultura (KOLFACI) 

27.846.377,00 

3321020000923 Superávit Específico de la donación de la Unión Europea para 

el Fortalecimiento del Programa de Justicia Restaurativa 

50.968.337,06 

 
TOTAL AUMENTAR: 78.814.714,06 
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INCISO C: 

DETALLE DEL CÁLCULO DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS EXTERNOS DEL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2019 (en colones)  

AUMENTAR 

3000000000000 FINANCIAMIENTO 21.483.960.400,00 

3200000000000 FINANCIAMIENTO EXTERNO 21.483.960.400,00 

3210000000000 PRÉSTAMOS DIRECTOS 21.483.960.400,00 

3211000000000 PRÉSTAMOS DE INSTITUCIONES INTERNACIONALES 

DE DESARROLLO 

21.483.960.400,00 

3211020000000 BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 21.483.960.400,00 

3211022000509 Crédito BID Nº 3071/OC-CR-Programa de Infraestructura de 

Transporte (PIT) Ley Nº9283 

19.031.460.400,00 

3211022100510 Crédito BID Nº 3072/CH-CR-Programa de Infraestructura de 

Transporte (PIT) Ley Nº9283 

2.452.500.000,00 

 
TOTAL AUMENTAR: 21.483.960.400,00 
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ARTÍCULO 2°.— Modifícanse los artículos 2° y 6° de la Ley No. 9632, Ley de Presupuesto Ordinario y 

Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2019, publicada en los Alcances Digitales 

No. 207A, 207B, 207C, 207D, 207E, a La Gaceta N°230 del 11 de diciembre del 2018, en la forma que se 

indica a continuación: 

 

 

AUMENTAR 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

G-O FF C-E CF IP CONCEPTO MONTO EN ¢ 

Título:       201 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Programa:       024-00 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Subprograma:       01 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL 
      

Registro Contable: 201-024-01 
  

0 REMUNERACIONES 19.400.000,00 

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y 

OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 19.400.000,00 

00505 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL A OTROS FONDOS ADMINISTRADOS 

POR ENTES PRIVADOS 19.400.000,00 
00505 001 1112 1141 200 ASOCIACION SOLIDARISTA DE LOS FUNCIONARIOS 

DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, DIRECCIÓN 

GENERAL DE SERVICIO CIVIL. 

19.400.000,00 

     
(APORTE PATRONAL SEGÚN LEY DE ASOCIACIONES 

SOLIDARISTAS No. 6970). 

 

     
Céd-Jur: 3-002-558076 

 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 69.200.000,00 

603 PRESTACIONES 69.200.000,00 

60301 001 1320 1141 
 

PRESTACIONES LEGALES 69.200.000,00       
Total aumentar Subprograma: 01 88.600.000,00       

Total aumentar Programa: 024 88.600.000,00       
Total aumentar Título: 201 88.600.000,00 

Título:       204 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

Programa:       079-00 

ACTIVIDAD CENTRAL 
      

Registro Contable: 204-079-00 
  

1 SERVICIOS 75.390.890,00 

101 ALQUILERES 6.320.763,00 

10103 001 1120 1113 
 

ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO 6.320.763,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 15.000.000,00 

10201 001 1120 1113 
 

SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 7.000.000,00 

10202 001 1120 1113 
 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 3.500.000,00 

10203 001 1120 1113 
 

SERVICIO DE CORREO 1.000.000,00 

10204 001 1120 1113 
 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 3.500.000,00 

103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 25.685.537,00 

10301 001 1120 1113 
 

INFORMACIÓN 1.500.000,00 
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10307 001 1120 1113 
 

SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN 24.185.537,00 

108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 28.384.590,00 

10808 001 1120 1113 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y  SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

28.384.590,00 

      
Total aumentar Programa: 079 75.390.890,00 

Programa:       081-00 

SERVICIO EXTERIOR 
      

Registro Contable: 204-081-00 
  

1 SERVICIOS 29.000.000,00 

106 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 29.000.000,00 

10601 001 1120 1113 
 

SEGUROS 29.000.000,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 20.000.000,00 

602 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 20.000.000,00 

60203 001 1320 1113 
 

AYUDAS A FUNCIONARIOS 20.000.000,00 
      

Total aumentar Programa: 081 49.000.000,00 

Programa:       088-00 

CUOTAS A ORGANISMOS INTERNACIONALES 
      

Registro Contable: 204-088-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 441.309.600,00 

607 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 441.309.600,00 

60701 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 441.309.600,00 
60701 001 1330 1113 239 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. (ONU). 441.309.600,00 
     

(CUOTA ORDINARIA . LEY No. 3345-A ARTÍCULO No. 4 

DEL 05/08/1964). 

 

     
Céd-Jur: 3-003-042021 

 

      
Total aumentar Programa: 088 441.309.600,00       

Total aumentar Título: 204 565.700.490,00 

Título:       206 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Programa:       138-00 

SERVICIOS HACENDARIOS 

Subprograma:       01 

ADMINISTRACIÓN TECNOLÓGICA 
      

Registro Contable: 206-138-01 
  

1 SERVICIOS 1.536.000.000,00 

101 ALQUILERES 1.536.000.000,00 

10199 001 1120 1143 
 

OTROS ALQUILERES 1.536.000.000,00 
     

(PARA ATENDER EL SERVICIO DE UNA SOLUCIÓN 

PARA EL DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y 

OPERACIÓN DE UN SISTEMA PARA LA RECEPCIÓN, 

VALIDACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE 

COMPROBANTES ELECTRÓNICOS). 

 

      
Total aumentar Subprograma: 01 1.536.000.000,00       

Total aumentar Programa: 138 1.536.000.000,00       
Total aumentar Título: 206 1.536.000.000,00 
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Título:       207 

 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Programa:       175-00 

DIRECCIÓN NACIONAL DE EXTENSIÓN AGROPECUARIA 
      

Registro Contable: 207-175-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 38.918.391,00 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 38.918.391,00 

60402 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A FUNDACIONES 38.918.391,00 
60402 001 1320 2121 200 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

AGROPECUARIA (FITTACORI) 

14.938.400,00 

     
(RECURSOS DONADOS POR LA COOPERACIÓN ENTRE 

COREA Y AMÉRICA LATINA PARA LA ALIMENTACIÓN 

Y LA AGRICULTURA (KOLFACI) PARA CUBRIR GASTOS 

OPERATIVOS DE DOS PROYECTOS: EL PRIMERO 

"MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE DE CULTIVO EN 

TIERRA, A TRAVÉS DE LA UTILIZACIÓN EFICIENTE DE 

LOS ABONOS ORGÁNICOS Y BIOLÓGICOS" POR UN 

MONTO DE ¢8.237.000,00; Y EL SEGUNDO 

"DEMOSTRACIÓN DE LA MEJORA DE LA 

PRODUCTIVIDAD DEL ARROZ A TRAVÉS DE UNA 

GESTIÓN ÓPTIMA DEL AGUA DE RIEGO" POR UN 

MONTO DE ¢6.701.400,00. DE ACUERDO A 

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN DE DESARROLLO RURAL DE COREA 

Y LOS MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN  SUSCRITOS EN EL 

MISMO, FIRMADO EL 15 DE SETIEMBRE DEL 2014). 

 

     
Céd-Jur: 3-006-115123 

 

60402 924 1320 2121 200 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

AGROPECUARIA (FITTACORI) 

23.979.991,00 

     
(RECURSOS DONADOS POR LA COOPERACIÓN ENTRE 

COREA Y AMÉRICA LATINA PARA LA ALIMENTACIÓN 

Y LA AGRICULTURA (KOLFACI) PARA CUBRIR GASTOS 

OPERATIVOS DE TRES PROYECTOS: EL PRIMERO 

"ESTABLECIMIENTO DE UN MODELO DE 

MEJORAMIENTO DEL MANEJO DE LA CALIDAD POS-

COSECHA DE CULTIVOS HORTÍCOLAS" POR UN MONTO 

DE  ¢8.566.600,00; EL SEGUNDO "MEJORAMIENTO DEL 

AMBIENTE DE CULTIVO EN TIERRA, A TRAVÉS DE LA 

UTILIZACIÓN EFICIENTE DE LOS ABONOS ORGÁNICOS 

Y BIOLÓGICOS" POR UN MONTO DE ¢4.565.591,00; Y EL 

TERCERO "INVESTIGACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE 

UN MAPA DE FERTILIDAD ACTUAL DE LOS SUELOS DE 

LA PENÍNSULA DE NICOYA Y LA REGIÓN CHOROTEGA" 

POR UN MONTO DE ¢10.847.800,00. DE ACUERDO A 

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN DE DESARROLLO RURAL DE COREA 

Y LOS MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN SUSCRITOS EN EL 

MISMO, FIRMADO EL 15 DE SETIEMBRE DEL 2014). 

 

     
Céd-Jur: 3-006-115123 

 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 13.357.186,00 

703 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES 

DE LUCRO 13.357.186,00 

70302 
 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A FUNDACIONES 13.357.186,00 
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70302 001 2320 2121 240 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

AGROPECUARIA (FITTACORI) 

9.490.800,00 

     
(RECURSOS DONADOS POR LA COOPERACIÓN ENTRE 

COREA Y AMÉRICA LATINA PARA LA ALIMENTACIÓN 

Y LA AGRICULTURA (KOLFACI) PARA CUBRIR GASTOS 

OPERATIVOS DE DOS PROYECTOS: EL PRIMERO 

"MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE DE CULTIVO EN 

TIERRA, A TRAVÉS DE LA UTILIZACIÓN EFICIENTE DE 

LOS ABONOS ORGÁNICOS Y BIOLÓGICOS" POR UN 

MONTO DE ¢3.977.600,00; Y EL 

SEGUNDO"DEMOSTRACIÓN DE LA MEJORA DE LA 

PRODUCTIVIDAD DEL ARROZ A TRAVÉS DE UNA 

GESTIÓN ÓPTIMA DEL AGUA DE RIEGO" POR UN 

MONTO DE ¢5.513.200,00. DE ACUERDO A 

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN DE DESARROLLO RURAL DE COREA 

Y LOS MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN SUSCRITOS EN EL 

MISMO, FIRMADO EL 15 DE SETIEMBRE DEL 2014). 

 

     
Céd-Jur: 3-006-115123 

 

70302 924 2320 2121 240 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

AGROPECUARIA (FITTACORI) 

3.866.386,00 

     
(RECURSOS DONADOS POR LA COOPERACIÓN ENTRE 

COREA Y AMÉRICA LATINA PARA LA ALIMENTACIÓN 

Y LA AGRICULTURA (KOLFACI) PARA CUBRIR GASTOS 

OPERATIVOS DE DOS PROYECTOS: EL PRIMERO 

"ESTABLECIMIENTO DE UN MODELO DE 

MEJORAMIENTO DEL MANEJO DE LA CALIDAD POS-

COSECHA DE CULTIVOS HORTÍCOLAS" POR UN MONTO 

DE  ¢2.781.600,00; EL SEGUNDO "MEJORAMIENTO DEL 

AMBIENTE DE CULTIVO EN TIERRA, A TRAVÉS DE LA 

UTILIZACIÓN EFICIENTE DE LOS ABONOS ORGÁNICOS 

Y BIOLÓGICOS" POR UN MONTO DE ¢1.084.786,00. DE 

ACUERDO A MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO 

ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE DESARROLLO RURAL 

DE COREA Y LOS MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y 

GANADERÍA E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN 

SUSCRITOS EN EL MISMO, FIRMADO EL 15 DE 

SETIEMBRE DEL 2014). 

 

     
Céd-Jur: 3-006-115123 

 

      
Total aumentar Programa: 175 52.275.577,00       

Total aumentar Título: 207 52.275.577,00 

Título:       209 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

Programa:       327-00 

ATENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
      

Registro Contable: 209-327-00 
  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 21.483.960.400,00 

701 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 21.483.960.400,00 

70107 
 

FONDOS EN FIDEICOMISO PARA GASTO DE CAPITAL 21.483.960.400,00 
70107 509 2310 2151 200 FIDEICOMISO MOPT-BANCA COMERCIAL, SIEMPRE Y 

CUANDO ESTA BRINDE IGUALES O MEJORES 

CONDICIONES FINANCIERAS QUE EL RESTO DE LA 

BANCA COMERCIAL 

19.031.460.400,00 

     
(SEGÚN LEY No.9283, CRÉDITO BID No.3071/OC/CR, 

PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (PIT), 

PUBLICADO EN ALCANCE DIGITAL No.67 A LA GACETA 
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No.219 DEL 13/11/2014). 
     

Céd-Jur: 2-100-042008 
 

70107 510 2310 2151 202 FIDEICOMISO MOPT-BANCA COMERCIAL, SIEMPRE Y 

CUANDO ESTA BRINDE IGUALES O MEJORES 

CONDICIONES FINANCIERAS QUE EL RESTO DE LA 

BANCA COMERCIAL. 

2.452.500.000,00 

     
(SEGÚN LEY No.9283, CRÉDITO BID No.3072/CH-CR, 

PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (PIT), 

PUBLICADO EN ALCANCE DIGITAL No.67 A LA GACETA 

No.219 DEL 13/11/2014). 

 

     
Céd-Jur: 2-100-042008 

 

      
Total aumentar Programa: 327 21.483.960.400,00       

Total aumentar Título: 209 21.483.960.400,00 

Título:       301 

PODER JUDICIAL 

Programa:       927-00 

SERVICIO JURISDICCIONAL 
      

Registro Contable: 301-927-00 
  

1 SERVICIOS 182.031.255,36 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 14.756.626,07 

10405 923 1120 1320 
 

SERVICIOS INFORMÁTICOS 14.756.626,07 
     

(PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE JUSTICIA 

RESTAURATIVA, RECURSOS PROVENIENTES DE LA 

DONACIÓN DEL PROYECTO EUROPE AID PARA 

ELABORACION DE DISEÑO Y REDISEÑO DE LA PAGINA 

WEB DE JUSTICIA RESTAURATIVA EN MEXICO, 

COLOMBIA Y COSTA RICA). 

 

107 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 167.274.629,29 

10701 001 1120 1320 
 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 131.062.918,30 
     

(PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE JUSTICIA 

RESTAURATIVA, RECURSOS PROVENIENTES DE LA 

DONACIÓN DEL PROYECTO EUROPE AID PARA 

SUFRAGAR TODOS LOS GASTOS ASOCIADOS EN CADA 

UNA DE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION QUE SE 

DESARROLLAN EN CADA PAIS BENEFICIARIO: 

MEXICO, COLOMBIA Y COSTA RICA). 

 

10701 923 1120 1320 
 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 36.211.710,99 
     

(PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE JUSTICIA 

RESTAURATIVA, RECURSOS PROVENIENTES DE LA 

DONACIÓN DEL PROYECTO EUROPE AID PARA 

SUFRAGAR TODOS LOS GASTOS ASOCIADOS EN CADA 

UNA DE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION QUE SE 

DESARROLLAN EN CADA PAIS BENEFICIARIO: 

MEXICO, COLOMBIA Y COSTA RICA). 

 

      
Total aumentar Programa: 927 182.031.255,36       

Total aumentar Título: 301 182.031.255,36         
TOTAL AUMENTAR: 23.908.567.722,36 
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ARTÍCULO 3°.— Modifícanse los artículos 2°, 4° y 6° de la Ley No. 9632, Ley de Presupuesto Ordinario y 

Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2019, publicada en los Alcances Digitales 

No. 207A, 207B, 207C, 207D, 207E, a La Gaceta N° 230 del 11 de diciembre del 2018, en la forma que se 

indica a continuación: 

 

 

REBAJAR 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

G-O FF C-E CF IP CONCEPTO MONTO EN ¢ 

Título:       102 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Programa:       009-00 

DIRECCIÓN  ESTRATÉGICA Y DE APOYO 
      

Registro Contable: 102-009-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 22.440.000,00 

203 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO 22.300.000,00 

20303 001 1120 1120 
 

MADERA Y SUS DERIVADOS 500.000,00 

20304 001 1120 1120 
 

MATERIALES Y PRODUCTOS ELÉCTRICOS, 

TELEFÓNICOS Y DE CÓMPUTO 

21.800.000,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 140.000,00 

29905 001 1120 1120 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA 140.000,00 
      

Total rebajar Programa: 009 22.440.000,00       
Total rebajar Título: 102 22.440.000,00 

Título:       203 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

Programa:       044-00 

ACTIVIDAD CENTRAL 
      

Registro Contable: 203-044-00 
  

1 SERVICIOS 2.000.000,00 

103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 2.000.000,00 

10304 001 1120 1360 
 

TRANSPORTE DE BIENES 2.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 044 2.000.000,00 

Programa:       051-00 

PROGRAMACION PUBLICITARIA 
      

Registro Contable: 203-051-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.000.000,00 

603 PRESTACIONES 1.000.000,00 

60399 001 1320 3330 
 

OTRAS PRESTACIONES 1.000.000,00 
     

(SUBSIDIOS POR INCAPACIDADES A LOS 

FUNCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN). 

 

      
Total rebajar Programa: 051 1.000.000,00       

Total rebajar Título: 203 3.000.000,00 

         

 

 

Título:       206 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Programa:       136-00 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

Subprograma:       06 

DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO 
      

Registro Contable: 206-136-06 
  

1 SERVICIOS 74.750.392,00 

101 ALQUILERES 68.952.137,00 

10101 001 1120 1112 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 68.952.137,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 5.798.255,00 

10406 001 1120 1112 
 

SERVICIOS GENERALES 5.798.255,00 
     

(PARA ATENDER EL PAGO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 

INTEGRAL DE OFICINAS Y FACHADAS DEL EDIFICIO). 

 

      
Total rebajar Subprograma: 06 74.750.392,00       

Total rebajar Programa: 136 74.750.392,00 

Programa:       138-00 

SERVICIOS HACENDARIOS 

Subprograma:       01 

ADMINISTRACIÓN TECNOLÓGICA 
      

Registro Contable: 206-138-01 
  

0 REMUNERACIONES 134.746.251,00 

001 REMUNERACIONES BÁSICAS 66.076.200,00 

00101 001 1111 1143 
 

SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 66.076.200,00 

003 INCENTIVOS SALARIALES 68.670.051,00 

00301 001 1111 1143 
 

RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 27.915.972,00 

00302 001 1111 1143 
 

RESTRICCIÓN AL EJERCICIO LIBERAL DE LA 

PROFESIÓN 

32.910.147,00 

00399 001 1111 1143 
 

OTROS INCENTIVOS SALARIALES 7.843.932,00       
Total rebajar Subprograma: 01 134.746.251,00 

Subprograma:       02 

CENTRO DE  INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN  HACENDARIA 
      

Registro Contable: 206-138-02 
  

1 SERVICIOS 1.500.000,00 

107 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 1.500.000,00 

10701 001 1120 1112 
 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 1.500.000,00 
     

(PARA ATENDER LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE NUEVO INGRESO, ASÍ 

COMO DEL PAGO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

DE FORMACIÓN PARA LOS FUNCIONARIOS DE LAS 

INSTITUCIONES CUBIERTAS POR LA RECTORÍA DE LA 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA E INGRESOS Y DEL 

PAGO DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE FINANZAS 

PÚBLICAS Y A INSTITUCIONES BAJO LA RECTORÍA 

DEL MINISTERIO DE HACIENDA). 

 

      
Total rebajar Subprograma: 02 1.500.000,00       

Total rebajar Programa: 138 136.246.251,00       
Total rebajar Título: 206 210.996.643,00 
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Título:       209 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

Programa:       326-00 

ADMINISTRACIÓN SUPERIOR 
      

Registro Contable: 209-326-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 37.000.000,00 

606 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 37.000.000,00 

60601 001 1320 2156 
 

INDEMNIZACIONES 37.000.000,00 
     

(PARA CUBRIR EL PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES). 
 

      
Total rebajar Programa: 326 37.000.000,00 

Programa:       327-00 

ATENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
      

Registro Contable: 209-327-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 161.000.000,00 

203 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO 161.000.000,00 

20302 280 2120 2151 
 

MATERIALES Y PRODUCTOS MINERALES Y 

ASFÁLTICOS 

161.000.000,00 

      
Total rebajar Programa: 327 161.000.000,00 

Programa:       328-00 

PUERTOS Y REGULACIÓN MARÍTIMA 
      

Registro Contable: 209-328-00 
  

1 SERVICIOS 3.500.000,00 

108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 3.500.000,00 

10802 280 2120 2153 
 

MANTENIMIENTO DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 3.500.000,00 
      

Total rebajar Programa: 328 3.500.000,00 

Programa:       331-00 

TRANSPORTE TERRESTRE 

Subprograma:       01 

ADMINISTRACIÓN VIAL Y TRANSPORTE TERRESTRE 
      

Registro Contable: 209-331-01 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 387.030.210,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 99.756.571,00 

20101 001 1120 2151 
 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 86.009.000,00 

20104 001 1120 2151 
 

TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 13.747.571,00 

203 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO 5.133.937,00 

20305 001 1120 2151 
 

MATERIALES Y PRODUCTOS DE VIDRIO 5.133.937,00 

204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 147.876.000,00 

20402 001 1120 2151 
 

REPUESTOS Y ACCESORIOS 147.876.000,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 134.263.702,00 

29903 001 1120 2151 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 3.683.394,00 

29904 001 1120 2151 
 

TEXTILES Y VESTUARIO 84.085.848,00 

29906 001 1120 2151 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE RESGUARDO Y SEGURIDAD 46.494.460,00       
Total rebajar Subprograma: 01 387.030.210,00 
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Subprograma:       02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTES 
      

Registro Contable: 209-331-02 
  

1 SERVICIOS 670.000,00 

108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 670.000,00 

10805 001 1120 1320 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 

100.000,00 

10806 001 1120 1320 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 

COMUNICACIÓN 

250.000,00 

10808 001 1120 1320 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y  SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

320.000,00 

      
Total rebajar Subprograma: 02 670.000,00       

Total rebajar Programa: 331 387.700.210,00       
Total rebajar Título: 209 589.200.210,00 

Título:       210 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Programa:       550-00 

DEFINICIÓN Y PLANIF. DE LA POLITICA EDUC. 
      

Registro Contable: 210-550-00 
  

1 SERVICIOS 15.422.823,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 15.422.823,00 

10499 001 1120 3480 
 

OTROS SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 15.422.823,00 
     

(PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 

TRADUCCIÓN DE PROGRAMAS DE ESTUDIO DE 

LENGUAS INDÍGENAS). 

 

      
Total rebajar Programa: 550 15.422.823,00 

Programa:       551-00 

SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
      

Registro Contable: 210-551-00 
  

1 SERVICIOS 1.500.000.000,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 1.500.000.000,00 

10204 001 1120 3480 
 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 1.500.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 551 1.500.000.000,00 

Programa:       553-00 

DESARROLLO CURRICULAR Y VÍNCULO AL TRABAJO 
      

Registro Contable: 210-553-00 
  

1 SERVICIOS 74.550.000,00 

103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 74.550.000,00 

10303 001 1120 3480 
 

IMPRESIÓN, ENCUADERNACIÓN Y OTROS 74.550.000,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 59.409.310,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 59.409.310,00 

29999 001 1120 3480 
 

OTROS ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS 

59.409.310,00 

      
Total rebajar Programa: 553 133.959.310,00 
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Programa:       554-00 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DEL SISTEMA EDUC. 
      

Registro Contable: 210-554-00 
  

5 BIENES DURADEROS 160.000.000,00 

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 160.000.000,00 

50104 280 2210 3480 
 

EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA 160.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 554 160.000.000,00 

Programa:       558-00 

PROGRAMAS DE EQUIDAD 
      

Registro Contable: 210-558-00 
  

1 SERVICIOS 1.823.258.877,00 

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 1.823.258.877,00 

10501 001 1120 3460 
 

TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS 1.823.258.877,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 814.778,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 814.778,00 

60103 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 814.778,00 
60103 001 1310 3460 242 JUNTAS DE EDUCACIÓN Y ADMINISTRATIVAS 814.778,00 
     

(A DISTRIBUIR POR EL MEP, PARA ATENDER 

ESTUDIANTES DEL PROGRAMA ALTA DOTACIÓN, DE 

MÉRITO DEPORTIVO Y ARTÍSTICO) 

 

     
Céd-Jur: 2-100-042002 

 

      
Total rebajar Programa: 558 1.824.073.655,00       

Total rebajar Título: 210 3.633.455.788,00 

Título:       211 

MINISTERIO DE SALUD 

Programa:       635-00 

PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS 
      

Registro Contable: 211-635-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.088.266.892,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 1.088.266.892,00 

60102 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS 1.048.266.892,00 
60102 001 1310 3230 235 DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS DE EDUCACIÓN Y 

NUTRICIÓN Y DE CENTROS INFANTILES DE ATENCIÓN 

INTEGRAL  

1.048.266.892,00 

     
(PARA  GASTOS DE  OPERACIÓN,SEGÚN INCISO C) DEL 

ART.10 DE LA LEY N° 8809, DE 28/04/2010). 

 

     
Céd-Jur: 3-007-610100 

 

60103 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 40.000.000,00 
60103 001 1310 3230 231 PATRONATO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 

(PANARE). 

40.000.000,00 

     
(PARA GASTOS DE OPERACIÓN, SEGÚN LEY N° 3695 

DEL 22/06/1966). 

 

     
Céd-Jur: 3-007-045134 

 

      
Total rebajar Programa: 635 1.088.266.892,00 
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Total rebajar Título: 211 1.088.266.892,00 

 

Título:       212 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Programa:       731-00 

ASUNTOS DEL TRABAJO 
      

Registro Contable: 212-731-00 
  

5 BIENES DURADEROS 46.179.145,00 

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 42.179.145,00 

50103 280 2210 2112 
 

EQUIPO DE COMUNICACIÓN 2.596.591,00 

50105 280 2210 2112 
 

EQUIPO DE CÓMPUTO 39.582.554,00 

599 BIENES DURADEROS DIVERSOS 4.000.000,00 

59903 280 2240 2112 
 

BIENES INTANGIBLES 4.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 731 46.179.145,00       
Total rebajar Título: 212 46.179.145,00 

Título:       213 

MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD 

Programa:       749-00 

ACTIVIDADES CENTRALES 
      

Registro Contable: 213-749-00 
  

0 REMUNERACIONES 967.476,00 

003 INCENTIVOS SALARIALES 967.476,00 

00303 280 1111 3320 
 

DECIMOTERCER MES 967.476,00 

1 SERVICIOS 10.000.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 10.000.000,00 

10406 001 1120 3320 
 

SERVICIOS GENERALES 10.000.000,00 
     

EL PAGO DE SERVICIO DE VIGILANCIA). 
 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 16.000.000,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 1.500.000,00 

20104 001 1120 3320 
 

TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 1.500.000,00 

203 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO 5.500.000,00 

20301 001 1120 3320 
 

MATERIALES Y PRODUCTOS METÁLICOS 500.000,00 

20303 001 1120 3320 
 

MADERA Y SUS DERIVADOS 5.000.000,00 

204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 5.000.000,00 

20401 001 1120 3320 
 

HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 5.000.000,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 4.000.000,00 

29903 001 1120 3320 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 4.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 749 26.967.476,00 

Programa:       753-00 

GESTIÓN Y DESARROLLO CULTURAL 
      

Registro Contable: 213-753-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4.000.000,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 4.000.000,00 

29901 001 1120 3320 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y CÓMPUTO 2.000.000,00 

29903 001 1120 3320 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 2.000.000,00 
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6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 36.900.000,00 

602 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 36.900.000,00 

60299 001 1320 3320 
 

OTRAS TRANSFERENCIAS A PERSONAS 36.900.000,00 
     

(LAS DOTACIONES ECONÓMICAS DEL PROGRAMA 

BECAS TALLER (LEY N°6750 DEL 29/04/1982). 

 

      
Total rebajar Programa: 753 40.900.000,00 

Programa:       755-00 

SISTEMA NACIONAL DE BIBLIOTECAS 
      

Registro Contable: 213-755-00 
  

0 REMUNERACIONES 25.532.000,00 

001 REMUNERACIONES BÁSICAS 20.000.000,00 

00101 001 1111 3320 
 

SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 20.000.000,00 

003 INCENTIVOS SALARIALES 1.666.000,00 

00303 280 1111 3320 
 

DECIMOTERCER MES 1.666.000,00 

004 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL 1.950.000,00 

00401 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA C.C.S.S 1.850.000,00 
00401 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 1.850.000,00 
     

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE SALUD, 

SEGÚN LEY  No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

7082 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00405 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DE 

DESARROLLO COMUNAL 100.000,00 
00405 001 1112 3320 200 BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL. 

(BPDC) 

100.000,00 

     
(SEGÚN LEY No. 4351 DEL 11 DE JULIO DE 1969, LEY 

ORGÁNICA DEL B.P.D.C.). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042152 

 

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y 

OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 1.916.000,00 

00501 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA 

C.C.S.S. 1.016.000,00 
00501 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 1.016.000,00 
     

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY  No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

6898 DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00502 
 

APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES 

COMPLEMENTARIAS. 300.000,00 
00502 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 300.000,00 
     

(APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR No. 7983 

DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00503 
 

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL 600.000,00 
00503 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 600.000,00 
     

(APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN 

LABORAL, SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL 

TRABAJADOR No. 7983 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

       

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4.125.000,00 
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299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 4.125.000,00 

29903 001 1120 3320 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 4.125.000,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 166.000,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 166.000,00 

60103 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 166.000,00 
60103 001 1310 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 116.000,00 
     

(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

6898 DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

60103 001 1310 3320 202 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 50.000,00 
     

(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE SALUD, 

SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

7082 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

      
Total rebajar Programa: 755 29.823.000,00 

Programa:       758-00 

DESARROLLO ARTÍSTICO Y EXTENSIÓN MUSICAL 
      

Registro Contable: 213-758-00 
  

0 REMUNERACIONES 99.282.560,00 

003 INCENTIVOS SALARIALES 83.200.000,00 

00399 001 1111 3320 
 

OTROS INCENTIVOS SALARIALES 83.200.000,00 

004 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL 8.112.000,00 

00401 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA C.C.S.S 7.696.000,00 
00401 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 7.696.000,00 
     

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE SALUD, 

SEGÚN LEY  No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

7082 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00405 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DE 

DESARROLLO COMUNAL 416.000,00 
00405 001 1112 3320 200 BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL. 

(BPDC) 

416.000,00 

     
(SEGÚN LEY No. 4351 DEL 11 DE JULIO DE 1969, LEY 

ORGÁNICA DEL B.P.D.C.). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042152 

 

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y 

OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 7.970.560,00 

00501 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA 

C.C.S.S. 4.226.560,00 
00501 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 4.226.560,00 
     

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY  No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

6898 DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00502 
 

APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES 

COMPLEMENTARIAS. 1.248.000,00 
00502 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 1.248.000,00 
     

(APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR No. 7983 
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DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 
     

Céd-Jur: 4-000-042147 
 

00503 
 

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL 2.496.000,00 
00503 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 2.496.000,00 
     

(APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN 

LABORAL, SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL 

TRABAJADOR No. 7983 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 690.560,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 690.560,00 

60103 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 690.560,00 
60103 001 1310 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 482.560,00 
     

(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

6898 DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

60103 001 1310 3320 202 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 208.000,00 
     

(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE SALUD, 

SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

7082 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

      
Total rebajar Programa: 758 99.973.120,00       

Total rebajar Título: 213 197.663.596,00 

Título:       214 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 

Programa:       784-00 

REGISTRO NACIONAL 
      

Registro Contable: 214-784-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.622.465,00 

603 PRESTACIONES 11.622.465,00 

60399 001 1320 1143 
 

OTRAS PRESTACIONES 11.622.465,00 
     

(REBAJO PARCIAL DE RECURSOS DE SUBSIDIOS POR 

INCAPACIDADES DEL PERSONAL). 

 

      
Total rebajar Programa: 784 11.622.465,00       

Total rebajar Título: 214 11.622.465,00 

Título:       215 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Programa:       811-00 

PROYECCIÓN DE LA COMUNIDAD 
      

Registro Contable: 215-811-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 257.930,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 257.930,00 

29901 001 1120 3120 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y CÓMPUTO 26.680,00 

29903 001 1120 3120 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 231.250,00 
      

Total rebajar Programa: 811 257.930,00 
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Programa:       814-00 

ACTIVIDADES CENTRALES 
      

Registro Contable: 215-814-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 145.500,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 145.500,00 

29903 001 1120 3160 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 145.500,00 
      

Total rebajar Programa: 814 145.500,00 

Programa:       815-00 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
      

Registro Contable: 215-815-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 361.008,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 361.008,00 

29901 001 1120 3120 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y CÓMPUTO 57.508,00 

29903 001 1120 3120 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 303.500,00 
      

Total rebajar Programa: 815 361.008,00       
Total rebajar Título: 215 764.438,00 

Título:       216 

MINISTERIO COMERCIO EXTERIOR 

Programa:       796-00 

POLÍTICA COMERCIAL EXTERNA 
      

Registro Contable: 216-796-00 
  

1 SERVICIOS 16.000.000,00 

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 11.000.000,00 

10503 001 1120 2111 
 

TRANSPORTE EN EL EXTERIOR 6.000.000,00 

10504 001 1120 2111 
 

VIÁTICOS EN EL EXTERIOR 5.000.000,00 

199 SERVICIOS DIVERSOS 5.000.000,00 

19903 001 1120 2111 
 

GASTOS DE OFICINAS EN EL EXTERIOR 5.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 796 16.000.000,00       
Total rebajar Título: 216 16.000.000,00 

Título:       219 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

Programa:       879-00 

ACTIVIDADES CENTRALES 
      

Registro Contable: 219-879-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 326.601.568,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 326.601.568,00 

60102 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS 326.601.568,00 
60102 001 1310 2260 210 SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN 

(SINAC). 

326.601.568,00 

     
(PARA PAGO DE REMUNERACIONES Y OTROS GASTOS 

OPERATIVOS DEL SINAC) 

 

     
Céd-Jur: 3-007-317912 

 

      
Total rebajar Programa: 879 326.601.568,00 
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Programa:       887-00 

DIRECCIÓN DE AGUA 
      

Registro Contable: 219-887-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 17.773.030,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 1.500.000,00 

20102 001 1120 2111 
 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES 1.500.000,00 

203 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO 2.627.830,00 

20304 001 1120 2111 
 

MATERIALES Y PRODUCTOS ELÉCTRICOS, 

TELEFÓNICOS Y DE CÓMPUTO 

2.627.830,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 13.645.200,00 

29903 001 1120 2111 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 10.000.000,00 

29905 001 1120 2111 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA 3.000.000,00 

29999 001 1120 2111 
 

OTROS ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS 

645.200,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 32.505.000,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 22.505.000,00 

60102 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS 22.505.000,00 
60102 001 1310 2260 215 COMISIÓN PARA EL ORDENAMIENTO Y MANEJO DE LA 

CUENCA ALTA DEL RÍO REVENTAZÓN (COMCURE). 

12.505.000,00 

     
(TRASLADO DEL 5,0% DE LOS INGRESOS DEL CANON  

DE AGUAS, SEGÚN ARTÍCULO No. 25 DE LA LEY No. 

9067, REFORMA LEY 8023 “ORDENAMIENTO Y MANEJO 

DE LA CUENCA DEL RÍO REVENTAZÓN” DEL 10 DE 

SETIEMBRE DE 2012). 

 

     
Céd-Jur: 3-007-306815 

 

60102 280 1310 2111 215 COMISIÓN PARA EL ORDENAMIENTO Y MANEJO DE LA 

CUENCA ALTA DEL RÍO REVENTAZÓN (COMCURE). 

10.000.000,00 

     
(TRASLADO DEL 5,0% DE LOS INGRESOS DEL CANON 

DE AGUAS, SEGÚN ARTÍCULO No. 25 DE LA LEY No. 

9067, REFORMA LEY 8023 “ORDENAMIENTO Y MANEJO 

DE LA CUENCA DEL RÍO REVENTAZÓN” DEL 10 DE 

SETIEMBRE DE 2012). 

 

     
Céd-Jur: 3-007-306815 

 

603 PRESTACIONES 10.000.000,00 

60399 001 1320 2111 
 

OTRAS PRESTACIONES 10.000.000,00 
     

(PARA PAGO DE SUBSIDIO POR INCAPACIDAD A LOS 

FUNCIONARIOS DEL PROGRAMA). 

 

      
Total rebajar Programa: 887 50.278.030,00 

Programa:       888-00 

INSTITUTO METEOROLÓGICO NACIONAL (IMN) 
      

Registro Contable: 219-888-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 50.000.000,00 

204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 50.000.000,00 

20401 001 1120 2111 
 

HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 50.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 888 50.000.000,00 

Programa:       897-00 

PLANIFICACIÓN ENERGÉTICA NACIONAL 
      

Registro Contable: 219-897-00 
  

1 SERVICIOS 4.000.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 4.000.000,00 
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10403 001 1120 2183 
 

SERVICIOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 4.000.000,00 
     

(PARA PAGO DE ESTUDIO DE CURVAS DE CARGA DE 

LOS SECTORES COMERCIAL E INDUSTRIAL). 

 

      
Total rebajar Programa: 897 4.000.000,00       

Total rebajar Título: 219 430.879.598,00 

Título:       230 

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 

Programa:       825-00 

SERVICIO DE LA  DEUDA  PÚBLICA 
      

Registro Contable: 230-825-00 
  

8 AMORTIZACIÓN 40.000.000.000,00 

801 AMORTIZACIÓN DE TÍTULOS VALORES 40.000.000.000,00 

80102 
 

AMORTIZACIÓN DE TITULOS VALORES INTERNOS DE LARGO 

PLAZO 40.000.000.000,00 
80102 280 3310 4000 280 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA. 40.000.000.000,00 
       

      
Total rebajar Programa: 825 40.000.000.000,00       

Total rebajar Título: 230 40.000.000.000,00 

Título:       301 

PODER JUDICIAL 

Programa:       926-00 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
      

Registro Contable: 301-926-00 
  

1 SERVICIOS 1.211.000.000,00 

101 ALQUILERES 786.000.000,00 

10101 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 700.000.000,00 

10103 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO 86.000.000,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 425.000.000,00 

10204 001 1120 1320 
 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 425.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 926 1.211.000.000,00 

Programa:       927-00 

SERVICIO JURISDICCIONAL 
      

Registro Contable: 301-927-00 
  

1 SERVICIOS 153.323.100,00 

101 ALQUILERES 150.000.000,00 

10101 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 144.000.000,00 

10103 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO 6.000.000,00 

103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3.323.100,00 

10303 001 1120 1320 
 

IMPRESIÓN, ENCUADERNACIÓN Y OTROS 3.323.100,00 
      

Total rebajar Programa: 927 153.323.100,00 

Programa:       928-00 

SERVICIO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL 
      

Registro Contable: 301-928-00 
  

0 REMUNERACIONES 3.734.785.780,00 

001 REMUNERACIONES BÁSICAS 425.000.000,00 

00105 001 1111 1320 
 

SUPLENCIAS 425.000.000,00 
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002 REMUNERACIONES EVENTUALES 708.900.000,00 

00201 001 1111 1320 
 

TIEMPO EXTRAORDINARIO 425.000.000,00 

00203 001 1111 1320 
 

DISPONIBILIDAD LABORAL 283.900.000,00 

003 INCENTIVOS SALARIALES 2.600.885.780,00 

00301 001 1111 1320 
 

RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 955.000.000,00 

00399 001 1111 1320 
 

OTROS INCENTIVOS SALARIALES 1.645.885.780,00 

1 SERVICIOS 17.000.000,00 

101 ALQUILERES 17.000.000,00 

10101 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 10.000.000,00 

10103 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO 7.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 928 3.751.785.780,00 

Programa:       929-00 

SERVICIO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL PÚBLICA 
      

Registro Contable: 301-929-00 
  

1 SERVICIOS 65.000.000,00 

101 ALQUILERES 65.000.000,00 

10101 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 11.000.000,00 

10103 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO 54.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 929 65.000.000,00 

Programa:       930-00 

SERVICIO DEFENSA PÚBLICA 
      

Registro Contable: 301-930-00 
  

1 SERVICIOS 28.000.000,00 

101 ALQUILERES 28.000.000,00 

10101 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 21.000.000,00 

10103 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO 7.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 930 28.000.000,00 

Programa:       950-00 

SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS Y TESTIGOS 
      

Registro Contable: 301-950-00 
  

1 SERVICIOS 45.000.000,00 

101 ALQUILERES 45.000.000,00 

10101 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 40.000.000,00 

10103 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO 5.000.000,00 
      

Total rebajar Programa: 950 45.000.000,00       
Total rebajar Título: 301 5.254.108.880,00 

Título:       401 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

Programa:       850-00 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

Subprograma:       01 

TRIBUNAL  SUPREMO DE ELECCIONES 
      

Registro Contable: 401-850-01 
  

1 SERVICIOS 10.000.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 10.000.000,00 
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10406 001 1120 1190 
 

SERVICIOS GENERALES 10.000.000,00 
     

(SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PERSIANAS). 
 

      
Total rebajar Subprograma: 01 10.000.000,00 

Subprograma:       02 

ORGANIZACIÓN DE ELECCIONES 
      

Registro Contable: 401-850-02 
  

1 SERVICIOS 5.000.000,00 

103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 5.000.000,00 

10301 001 1120 1190 
 

INFORMACIÓN 5.000.000,00       
Total rebajar Subprograma: 02 5.000.000,00       

Total rebajar Programa: 850 15.000.000,00       
Total rebajar Título: 401 15.000.000,00         

TOTAL REBAJAR: 51.519.577.655,00 
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AUMENTAR 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

G-O FF C-E CF IP CONCEPTO MONTO EN ¢ 

Título:       102 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Programa:       009-00 

DIRECCIÓN  ESTRATÉGICA Y DE APOYO 
      

Registro Contable: 102-009-00 
  

1 SERVICIOS 7.290.000,00 

108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 7.290.000,00 

10806 001 1120 1120 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 

COMUNICACIÓN 

4.500.000,00 

10808 001 1120 1120 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y  SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

2.790.000,00 

5 BIENES DURADEROS 15.150.000,00 

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 15.150.000,00 

50101 001 2210 1120 
 

MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA PRODUCCIÓN 150.000,00 

50105 001 2210 1120 
 

EQUIPO DE CÓMPUTO 15.000.000,00 
      

Total aumentar Programa: 009 22.440.000,00       
Total aumentar Título: 102 22.440.000,00 

Título:       203 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

Programa:       044-00 

ACTIVIDAD CENTRAL 
      

Registro Contable: 203-044-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2.000.000,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 2.000.000,00 

20101 001 1120 1360 
 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2.000.000,00 
      

Total aumentar Programa: 044 2.000.000,00 

Programa:       051-00 

PROGRAMACION PUBLICITARIA 
      

Registro Contable: 203-051-00 
  

1 SERVICIOS 800.000,00 

106 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 800.000,00 

10601 001 1120 3330 
 

SEGUROS 800.000,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 200.000,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 200.000,00 

20101 001 1120 3330 
 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 200.000,00 
      

Total aumentar Programa: 051 1.000.000,00       
Total aumentar Título: 203 3.000.000,00 
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Título:       206 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Programa:       132-00 

ADMINISTRACIÓN SUPERIOR 
      

Registro Contable: 206-132-00 
  

1 SERVICIOS 23.416.916,00 

101 ALQUILERES 14.316.916,00 

10101 001 1120 1112 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 14.316.916,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 9.100.000,00 

10201 001 1120 1112 
 

SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 3.600.000,00 

10202 001 1120 1112 
 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 5.500.000,00 
      

Total aumentar Programa: 132 23.416.916,00 

Programa:       135-00 

TRIBUNALES FISCAL Y ADUANERO 

Subprograma:       01 

TRIBUNAL FISCAL ADMINISTRATIVO 
      

Registro Contable: 206-135-01 
  

1 SERVICIOS 27.333.476,00 

101 ALQUILERES 12.902.343,00 

10101 001 1120 1320 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 12.902.343,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 14.431.133,00 

10406 001 1120 1320 
 

SERVICIOS GENERALES 14.431.133,00 
     

(PARA ATENDER EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE 

LIMPIEZA, OFICINAS, BAÑOS, ENTRE OTROS). 

 

      
Total aumentar Subprograma: 01 27.333.476,00       

Total aumentar Programa: 135 27.333.476,00 

Programa:       136-00 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

Subprograma:       02 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DEL PROCESO PRESUPUESTARIO DEL SECTOR 

PÚBLICO       
Registro Contable: 206-136-02 

  

1 SERVICIOS 19.000.000,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 4.500.000,00 

10201 001 1120 1112 
 

SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 1.250.000,00 

10202 001 1120 1112 
 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 3.250.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 14.500.000,00 

10406 001 1120 1112 
 

SERVICIOS GENERALES 14.500.000,00 
     

(PARA ATENDER EL PAGO DEL SERVICIO DE 

LIMPIEZA PARA LAS OFICINAS DE LA DIRECCION 

GENERAL DE PRESPUESTO NACIONAL Y LA 

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA AUTORIDAD 

PRESUPUESTARIA). 

 

      
Total aumentar Subprograma: 02 19.000.000,00 
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Subprograma:       06 

DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO 
      

Registro Contable: 206-136-06 
  

5 BIENES DURADEROS 5.000.000,00 

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 5.000.000,00 

50104 001 2210 1112 
 

EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA 5.000.000,00       
Total aumentar Subprograma: 06 5.000.000,00       

Total aumentar Programa: 136 24.000.000,00 

Programa:       138-00 

SERVICIOS HACENDARIOS 

Subprograma:       01 

ADMINISTRACIÓN TECNOLÓGICA 
      

Registro Contable: 206-138-01 
  

0 REMUNERACIONES 134.746.251,00 

001 REMUNERACIONES BÁSICAS 61.486.200,00 

00103 001 1111 1143 
 

SERVICIOS ESPECIALES 61.486.200,00 

003 INCENTIVOS SALARIALES 73.260.051,00 

00301 001 1111 1143 
 

RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 25.915.972,00 

00302 001 1111 1143 
 

RESTRICCIÓN AL EJERCICIO LIBERAL DE LA 

PROFESIÓN 

39.500.147,00 

00399 001 1111 1143 
 

OTROS INCENTIVOS SALARIALES 7.843.932,00       
Total aumentar Subprograma: 01 134.746.251,00 

Subprograma:       02 

CENTRO DE  INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN  HACENDARIA 
      

Registro Contable: 206-138-02 
  

5 BIENES DURADEROS 1.500.000,00 

599 BIENES DURADEROS DIVERSOS 1.500.000,00 

59903 001 2240 1112 
 

BIENES INTANGIBLES 1.500.000,00       
Total aumentar Subprograma: 02 1.500.000,00       

Total aumentar Programa: 138 136.246.251,00       
Total aumentar Título: 206 210.996.643,00 

Título:       209 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

Programa:       326-00 

ADMINISTRACIÓN SUPERIOR 
      

Registro Contable: 209-326-00 
  

1 SERVICIOS 37.000.000,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 37.000.000,00 

10201 001 1120 2156 
 

SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 25.000.000,00 

10202 001 1120 2156 
 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 12.000.000,00 
      

Total aumentar Programa: 326 37.000.000,00 
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Programa:       327-00 

ATENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
      

Registro Contable: 209-327-00 
  

1 SERVICIOS 161.000.000,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 35.000.000,00 

10201 280 2120 2151 
 

SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 8.000.000,00 

10204 280 2120 2151 
 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 27.000.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 126.000.000,00 

10406 280 2120 2151 
 

SERVICIOS GENERALES 126.000.000,00 
     

(PARA CUBRIR EL PAGO DE SERVICIOS DE 

VIGILANCIA EN LAS DIRECCIONES REGIONALES Y 

LOS RESPECTIVOS REAJUSTES DE PRECIOS). 

 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 40.000.000.000,00 

701 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 40.000.000.000,00 

70102 
 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS 40.000.000.000,00 
70102 280 2310 2151 202 CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD (CONAVI). 40.000.000.000,00 
     

(RECURSOS DESTINADOS PARA EL APOYO A 

PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INVERSIÓN, 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA RED 

VIAL NACIONAL, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS No.2, 22 y 24 DE LA LEY DE CREACIÓN 

DEL CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD (CONAVI), 

No.7798, DEL 29/05/1998). 

 

     
Céd-Jur: 3-007-231686 

(INCLUYE: 

1. ¢26.400.000.000 PARA PROYECTOS PARA LA 

CONSERVACIÓN VIAL:  

• ¢11.700.000.000 PARA MANTENIMIENTO 

PERIÓDICO; 

• ¢12.700.000.000 PARA MANTENIMIENTO 

RUTINARIO; 

• ¢2.000.000.000 PARA OBRAS VARIAS PARA 

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS; 

2. ¢10.000.000.000 PARA PROYECTOS DE OBRA 

NUEVA:  

• ¢4.500.000.000 PARA PUENTE SOBRE RÍO 

VIRILLA RUTA 32; 

• ¢3.250.000.000 PAR AMPLIACIÓN RN 147 

(LINDORA); 

• ¢1.300.000.000 PARA DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE GENERAL 

VIEJO; 

• ¢700.000.000 PARA CONSTRUCCIÓN  

PUENTES MENORES RN 121 SAN 

• RAFAEL DE ESCAZÚ-CIUDAD COLÓN;  

¢250.000.000 PUENTE BINACIONAL SIXAOLA. 

3. ¢3.600.000.000 PARA APORTES AL 

FIDEICOMISO CARRETERA SAN JOSÉ-SAN 

RAMÓN.)  

 

      
Total aumentar Programa: 327 40.161.000.000,00 
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Programa:       328-00 

PUERTOS Y REGULACIÓN MARÍTIMA 
      

Registro Contable: 209-328-00 
  

5 BIENES DURADEROS 3.500.000,00 

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 3.500.000,00 

50199 280 2210 2153 
 

MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO DIVERSO 3.500.000,00 
      

Total aumentar Programa: 328 3.500.000,00 

Programa:       331-00 

TRANSPORTE TERRESTRE 

Subprograma:       01 

ADMINISTRACIÓN VIAL Y TRANSPORTE TERRESTRE 
      

Registro Contable: 209-331-01 
  

1 SERVICIOS 387.030.210,00 

101 ALQUILERES 204.807.750,00 

10101 001 1120 2151 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 190.157.750,00 

10102 001 1120 2151 
 

ALQUILER DE MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 14.650.000,00 

103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 300.000,00 

10306 001 1120 2151 
 

COMISIONES Y GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS 

Y COMERCIALES 

300.000,00 

     
(PARA AMPARAR LOS PAGOS DE MANTENIMIENTO DE 

LOS DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE LOS PEAJES 

(QUICK PASS)). 

 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 96.512.603,00 

10401 001 1120 2151 
 

SERVICIOS EN CIENCIAS DE LA SALUD 23.969.603,00 
     

(PARA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE PRUEBAS DE 

ALCOHOLEMIA, REALIZADAS EN LOS CENTROS 

MÉDICOS DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO 

SOCIAL (CCSS)). 

 

10406 001 1120 2151 
 

SERVICIOS GENERALES 71.900.000,00 
     

(PARA ATENDER LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD, 

VIGILANCIA Y LIMPIEZA DE LAS DIFERENTES 

DIRECCIONES QUE CONFORMAN EL SUBPROGRAMA). 

 

10499 001 1120 2151 
 

OTROS SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 643.000,00 
     

(PARA PAGO DE LA REVISIÓN TÉCNICA DE LOS 

VEHÍCULOS DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y 

REGIONALES). 

 

106 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 81.409.857,00 

10601 001 1120 2151 
 

SEGUROS 81.409.857,00 

108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 4.000.000,00 

10801 001 1120 2151 
 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, LOCALES Y 

TERRENOS 

3.000.000,00 

10899 001 1120 2151 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE OTROS EQUIPOS 1.000.000,00       
Total aumentar Subprograma: 01 387.030.210,00 

Subprograma:       02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTES 
      

Registro Contable: 209-331-02 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 670.000,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 370.000,00 

20101 001 1120 1320 
 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 150.000,00 

20104 001 1120 1320 
 

TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 220.000,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 300.000,00 



45 

 

29901 001 1120 1320 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y CÓMPUTO 300.000,00       
Total aumentar Subprograma: 02 670.000,00       

Total aumentar Programa: 331 387.700.210,00       
Total aumentar Título: 209 40.589.200.210,00 

Título:       210 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Programa:       550-00 

DEFINICIÓN Y PLANIF. DE LA POLITICA EDUC. 
      

Registro Contable: 210-550-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 15.422.823,00 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 11.486.823,00 

60402 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A FUNDACIONES 11.486.823,00 
60402 001 1320 3480 206 FUNDACIÓN DE CULTURA, DIFUSIÓN Y ESTUDIOS 

BRASILEÑOS-COSTA RICA 

11.486.823,00 

     
(PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

FALEMOS PORTUGUES EN CENTROS EDUCATIVOS 

PÚBLICOS,SEGÚN CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE EL MEP Y LA FUNDACIÓN DE CULTURA, 

DIFUSIÓN Y ESTUDIOS BRASILEÑOS). 

 

     
Céd-Jur: 3-006-533859 

 

607 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 3.936.000,00 

60701 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 3.936.000,00 
60701 001 1330 3480 265 ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL 

DESARROLLO ECONÓMICO-OCDE- 

3.936.000,00 

     
(PARA EL PAGO DE LA CUOTA DE PARTICIPACIÓN DE 

COSTA RICA EN LAS PRUEBAS DEL PROGRAMA PARA 

LA EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES (PISA-RONDA 

2017) SEGÚN ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR DE 

EDUCACIÓN 02/01/08, INCISO 4, DEL 17/01/08. ADEMÁS 

SE INCLUYE RECURSOS PARA EL PAGO DE CUOTA DE 

PARTICIPACIÓN DE COSTA RICA EN ÓRGANO DE LA 

OCDE "GRUPO DE TRABAJO DE EDUCACIÓN 

VOCACIONAL). 

 

     
Céd-Jur: 9-000-010101 

 

      
Total aumentar Programa: 550 15.422.823,00 

Programa:       553-00 

DESARROLLO CURRICULAR Y VÍNCULO AL TRABAJO 
      

Registro Contable: 210-553-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.033.959.310,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 900.000.000,00 

60103 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 900.000.000,00 
60103 001 1310 3480 212 INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE-ICODER. 900.000.000,00 
     

(RECURSOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 

DE LA X EDICIÓN DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS 

ESTUDIANTILES CENTROAMERICANOS, A NIVEL 

ESCOLAR INCLUSIVO COSTA RICA 2019, SEGÚN 

CONVENIO DE COOPERACIÓN MEP-ICODER DEL 04 DE 

ABRIL DEL 2019.) 

 

     
Céd-Jur: 3-007-227851 

 

607 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 133.959.310,00 

60702 
 

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 133.959.310,00 
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60702 001 1330 3480 200 ORGANIZACIÓN DEL BACHILLERATO 

INTERNACIONAL-OBI 

133.959.310,00 

     
(PARA SUFRAGAR GASTOS DERIVADOS DE LA 

MEMBRESÍA QUE DEBEN APORTAR LOS COLEGIOS 

PÚBLICOS INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DE 

BACHILLERATO INTERNACIONAL Y LO 

CORRESPONDIENTE A EXÁMENES QUE SE 

APLICARÁN A 18 COLEGIOS, SEGÚN CONVENIO MEP-

OBI DE 05/03/2912). 

 

     
Céd-Jur: 9-000-010126 

 

      
Total aumentar Programa: 553 1.033.959.310,00 

Programa:       554-00 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DEL SISTEMA EDUC. 
      

Registro Contable: 210-554-00 
  

1 SERVICIOS 160.000.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 160.000.000,00 

10403 280 1120 3480 
 

SERVICIOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 160.000.000,00 
     

(PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

PARA PROYECTOS EN ZONAS DE MENOR 

DESARROLLO Y/O INDÍGENAS; Y PARA LA 

MODIFICACIÓN UNILATERAL DE CONTRATOS DE 

SERVICIOS DE INGENIERÍA: CONTRATO N° 

0432016000300205-00; CONTRATO N°0432017000300010-

00 Y CONTRATO N° 0432017000300015-00 

PERTENECIENTES AL TRÁMITE DE LICITACIÓN 

2016LA-000024-0007300001 Y PARA EL PAGO DE 

REAJUSTE DE PRECIOS). 

 

      
Total aumentar Programa: 554 160.000.000,00 

Programa:       556-00 

GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD 
      

Registro Contable: 210-556-00 
  

1 SERVICIOS 600.000.000,00 

103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 200.000.000,00 

10303 001 1120 3480 
 

IMPRESIÓN, ENCUADERNACIÓN Y OTROS 200.000.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 400.000.000,00 

10499 001 1120 3480 
 

OTROS SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 400.000.000,00 
     

(PRUEBAS FARO EN TODAS LAS MODALIDADES 

DENTRO DE LOS QUE SE DESTACAN CONSTRUCCIÓN 

Y JUZGAMIENTO DE REACTIVOS, CODIFICADORES DE 

REACTIVOS, REVISIÓN FILOLÓGICA, TRANSCRIPCIÓN 

DE INSTRUMENTOS A ESCRITURA EN BRAILLE, 

ESTUDIOS DEL COMPORTAMIENTO DIFERENCIAL DEL 

ÍTEM (DIF), ESTABLECIMIENTO DE NIVELES DE 

DESEMPEÑO Y APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS -

DESIGNACIÓN DE DELEGADOS EJECUTIVOS-). 

 

      
Total aumentar Programa: 556 600.000.000,00 

Programa:       558-00 

PROGRAMAS DE EQUIDAD 
      

Registro Contable: 210-558-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 814.778,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 491.134,00 

20104 001 1120 3460 
 

TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 491.134,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 323.644,00 
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29901 001 1120 3460 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y CÓMPUTO 221.406,00 

29903 001 1120 3460 
 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 102.238,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.823.258.877,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 1.823.258.877,00 

60103 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 1.823.258.877,00 
60103 001 1310 3460 218 JUNTAS DE EDUCACIÓN Y ADMINISTRATIVAS.  1.823.258.877,00 
     

(A DISTRIBUIR POR EL MEP PARA EL SUBSIDIO DE 

PASAJES PARA EL TRANSPORTE DE ESTUDIANTES, 

SEGÚN ARTÍCULO No. 78 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA). 

 

     
Céd-Jur: 2-100-042002 

 

      
Total aumentar Programa: 558 1.824.073.655,00       

Total aumentar Título: 210 3.633.455.788,00 

Título:       211 

MINISTERIO DE SALUD 

Programa:       630-00 

GESTIÓN INTRAINSTITUCIONAL 
      

Registro Contable: 211-630-00 
  

1 SERVICIOS 1.048.266.892,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 1.048.266.892,00 

10406 001 1120 3250 
 

SERVICIOS GENERALES 1.048.266.892,00 
     

(PARA PAGO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA Y SERVICIOS DE LIMPIEZA). 

 

      
Total aumentar Programa: 630 1.048.266.892,00       

Total aumentar Título: 211 1.048.266.892,00 

Título:       212 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Programa:       731-00 

ASUNTOS DEL TRABAJO 
      

Registro Contable: 212-731-00 
  

1 SERVICIOS 41.179.145,00 

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 35.500.000,00 

10501 280 1120 2112 
 

TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS 2.500.000,00 

10502 280 1120 2112 
 

VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS 33.000.000,00 

108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 5.679.145,00 

10805 280 1120 2112 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 

5.679.145,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 5.000.000,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 5.000.000,00 

20101 280 1120 2112 
 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 5.000.000,00 
      

Total aumentar Programa: 731 46.179.145,00 
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Programa:       732-00 

DESARROLLO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Subprograma:       02 

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
      

Registro Contable: 212-732-02 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 40.000.000,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 40.000.000,00 

60102 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS 40.000.000,00 
60102 001 1310 3570 211 CONSEJO NACIONAL DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD (CONAPDIS). 

40.000.000,00 

     
(PARA GASTOS DE OPERACIÓN, SEGÚN LEY No. 9303, 

DEL 26/05/2015). 

 

     
Céd-Jur: 3-007-701595 

 

      
Total aumentar Subprograma: 02 40.000.000,00       

Total aumentar Programa: 732 40.000.000,00       
Total aumentar Título: 212 86.179.145,00 

Título:       213 

MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD 

Programa:       749-00 

ACTIVIDADES CENTRALES 
      

Registro Contable: 213-749-00 
  

0 REMUNERACIONES 16.856.957,00 

002 REMUNERACIONES EVENTUALES 13.315.580,00 

00201 001 1111 3320 
 

TIEMPO EXTRAORDINARIO 13.315.580,00 

004 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL 1.298.269,00 

00401 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA 

C.C.S.S 1.231.691,00 
00401 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 1.231.691,00 
     

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE SALUD, 

SEGÚN LEY  No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

7082 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS 

REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00405 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DE 

DESARROLLO COMUNAL 66.578,00 
00405 001 1112 3320 200 BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL. 

(BPDC) 

66.578,00 

     
(SEGÚN LEY No. 4351 DEL 11 DE JULIO DE 1969, LEY 

ORGÁNICA DEL B.P.D.C.). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042152 

 

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y 

OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 2.243.108,00 

00501 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA 

C.C.S.S. 676.431,00 
00501 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 676.431,00 
     

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY  No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

6898 DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 
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00502 
 

APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES 

COMPLEMENTARIAS. 199.734,00 
00502 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 199.734,00 
     

(APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR No. 

7983 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00503 
 

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL 399.467,00 
00503 001 1112 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 399.467,00 
     

(APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN 

LABORAL, SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL 

TRABAJADOR No. 7983 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00505 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL A OTROS FONDOS ADMINISTRADOS 

POR ENTES PRIVADOS 967.476,00 
00505 280 1112 3320 200 ASOCIACION DE EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE 

CULTURA Y JUVENTUD (ASEMICULTURA). 

967.476,00 

     
ASOCIACIÓN DE EMPLEDOS DEL MINISTERIO DE 

CULTURA Y JUVENTUD (ASEMICULTURA), APORTE 

PATRONAL A LA ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DEL 

MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD -

ASEMICULTURA  SEGÚN LEY No.6970 del 18/11/2010). 

 

     
Céd-Jur: 2-100-042001 

 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.110.519,00 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 110.519,00 

60103 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 110.519,00 
60103 001 1310 3320 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 77.230,00 
     

(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE 

PENSIONES, SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE 

DE 1943, LEY CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y 

REGLAMENTO No. 6898 DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y 

SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

60103 001 1310 3320 202 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 33.289,00 
     

(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE SALUD, 

SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

7082 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS 

REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 10.000.000,00 

60402 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A FUNDACIONES 10.000.000,00 
60402 001 1320 3320 215 FUNDACIÓN AYÚDENOS PARA AYUDAR. 10.000.000,00 
     

(PARA GASTOS DE OPERACIÓN DEL MUSEO DE LOS 

NIÑOS, SEGÚN LEY Nº 7972 DEL 22/12/1999). 

 

     
Céd-Jur: 3-006-10911731 

 

      
Total aumentar Programa: 749 26.967.476,00 

  



50 

 

Programa:       753-00 

GESTIÓN Y DESARROLLO CULTURAL 
      

Registro Contable: 213-753-00 
  

1 SERVICIOS 40.900.000,00 

101 ALQUILERES 700.000,00 

10101 001 1120 3320 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 700.000,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 1.300.000,00 

10201 001 1120 3320 
 

SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 1.300.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 30.000.000,00 

10406 001 1120 3320 
 

SERVICIOS GENERALES 30.000.000,00 
     

(PARA CONTRATAR SERVICIOS DE VIGILANCIA DE LA 

CASA DE LA CULTURA DE GUÁPILES, CASA ALFREDO 

GONZÁLEZ FLORES, OFICINA DE GESTIÓN ZONA SUR 

Y OFICINA REGIONAL PUERTO VIEJO, LIMÓN. ASI 

COMO EL CONTRATO DE LAVADO DE VEHICULOS DE 

LA DIRECCIÓN Y OTROS GASTOS CUBIERTOS POR 

ESTE RUBRO). 

 

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 2.900.000,00 

10501 001 1120 3320 
 

TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS 400.000,00 

10502 001 1120 3320 
 

VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS 2.500.000,00 

106 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 6.000.000,00 

10601 001 1120 3320 
 

SEGUROS 6.000.000,00 
      

Total aumentar Programa: 753 40.900.000,00 

Programa:       755-00 

SISTEMA NACIONAL DE BIBLIOTECAS 
      

Registro Contable: 213-755-00 
  

1 SERVICIOS 4.000.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 4.000.000,00 

10499 001 1120 3320 
 

OTROS SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 4.000.000,00 
     

(PARA EL PAGO DEL SERVICIO DE MONITOREO DE 

ALARMAS, ESPECIALMENTE EN LAS BIBLIOTECAS 

QUE NO CUENTAN CON PERSONAL DE SEGURIDAD; 

SERVICIOS DE FUMIGACIÓN Y SERVICIOS DE 

MONTAJE PARA LAS EXPOSICIONES, DE DISEÑO Y 

CONFECCIÓN DE TITERES PARA LAS ACTIVIDADES 

QUE PROMUEVEN EL FOMENTO A LA LECTURA; 

SERVICIOS DE SOPORTE PARA MONITOREO CÁMARAS 

DE VIGILANCIA POR CIRCUITO CERRADO; Y 

SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE DATOS). 

 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 125.796.120,00 

606 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 125.671.120,00 

60601 001 1320 3320 
 

INDEMNIZACIONES 124.005.120,00 
     

(PARA EL PAGO DE INTERESES A LA CCSS PRODUCTO 

DEL PAGO DE LA SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA 

No 431 DEL TRIBUNAL DE TRABAJO SECCIÓN 

SEGUNDA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL 

30/09/2015 Y LA RESOLUCIÓN 2016-000375 DE LA SALA 

SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE 

20/04/2016). 

 

60601 280 1320 3320 
 

INDEMNIZACIONES 1.666.000,00 
     

 (PARA EL PAGO DE INTERESES A LA CCSS PRODUCTO 

DEL PAGO DE LA SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA 

No 431 DEL TRIBUNAL DE TRABAJO SECCIÓN 
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SEGUNDA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL 

30/09/2015 Y LA RESOLUCIÓN 2016-000375 DE LA SALA 

SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE 

20/04/2016). 

607 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 125.000,00 

60701 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 125.000,00 
60701 001 1330 3320 550 PROGRAMA IBEROAMERICANO PARA LA 

PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO SONORO Y 

AUDIOVISUAL (IBERSONORA). 

125.000,00 

     
(CUOTA ORDINARIA, SEGÚN COMPROMISO XIII 

CUMBRE DE JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNOS, 

REALIZADA EN OCTUBRE DE 2013 EN PANAMÁ). 

 

     
Céd-Jur: 2-100-042011 

 

      
Total aumentar Programa: 755 129.796.120,00       

Total aumentar Título: 213 197.663.596,00 

Título:       214 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 

Programa:       784-00 

REGISTRO NACIONAL 
      

Registro Contable: 214-784-00 
  

1 SERVICIOS 11.622.465,00 

106 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 11.622.465,00 

10601 001 1120 1143 
 

SEGUROS 11.622.465,00 
      

Total aumentar Programa: 784 11.622.465,00       
Total aumentar Título: 214 11.622.465,00 

Título:       215 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Programa:       811-00 

PROYECCIÓN DE LA COMUNIDAD 
      

Registro Contable: 215-811-00 
  

1 SERVICIOS 257.930,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 257.930,00 

10202 001 1120 3120 
 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 257.930,00 
      

Total aumentar Programa: 811 257.930,00 

Programa:       814-00 

ACTIVIDADES CENTRALES 
      

Registro Contable: 215-814-00 
  

1 SERVICIOS 145.500,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 145.500,00 

10202 001 1120 3160 
 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 145.500,00 
      

Total aumentar Programa: 814 145.500,00 

Programa:       815-00 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
      

Registro Contable: 215-815-00 
  

1 SERVICIOS 361.008,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 361.008,00 

10202 001 1120 3120 
 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 361.008,00 
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Total aumentar Programa: 815 361.008,00       

Total aumentar Título: 215 764.438,00 

Título:       216 

MINISTERIO COMERCIO EXTERIOR 

Programa:       796-00 

POLÍTICA COMERCIAL EXTERNA 
      

Registro Contable: 216-796-00 
  

5 BIENES DURADEROS 16.000.000,00 

599 BIENES DURADEROS DIVERSOS 16.000.000,00 

59903 001 2240 2111 
 

BIENES INTANGIBLES 16.000.000,00 
      

Total aumentar Programa: 796 16.000.000,00       
Total aumentar Título: 216 16.000.000,00 

Título:       219 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

Programa:       879-00 

ACTIVIDADES CENTRALES 
      

Registro Contable: 219-879-00 
  

0 REMUNERACIONES 104.462.931,00 

004 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL 58.840.032,00 

00401 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA 

C.C.S.S 57.215.195,00 
00401 001 1112 2260 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 57.215.195,00 
     

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE SALUD, 

SEGÚN LEY  No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

7082 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS 

REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00405 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DE 

DESARROLLO COMUNAL 1.624.837,00 
00405 001 1112 2260 200 BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL. 

(BPDC) 

1.624.837,00 

     
(SEGÚN LEY No. 4351 DEL 11 DE JULIO DE 1969, LEY 

ORGÁNICA DEL B.P.D.C.). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042152 

 

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y 

OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 45.622.899,00 

00501 
 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA 

C.C.S.S. 28.124.450,00 
00501 001 1112 2260 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 28.124.450,00 
     

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY  No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 

CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 

6898 DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

00502 
 

APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES 

COMPLEMENTARIAS. 7.749.477,00 
00502 001 1112 2260 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 7.749.477,00 
     

(APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN DE PENSIONES, 

SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR No. 

7983 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 
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00503 
 

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL 9.748.972,00 
00503 001 1112 2260 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 9.748.972,00 
     

(APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN 

LABORAL, SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL 

TRABAJADOR No. 7983 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

 

     
Céd-Jur: 4-000-042147 

 

1 SERVICIOS 141.677.637,00 

101 ALQUILERES 41.000.000,00 

10101 001 1120 2260 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 10.000.000,00 

10199 001 1120 2260 
 

OTROS ALQUILERES 31.000.000,00 
     

(PARA PAGO DE ALQUILER DE HOSPEDAJES EN LA 

NUBE DEL SERVICIO DE CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL). 

 

102 SERVICIOS BÁSICOS 24.711.000,00 

10201 001 1120 2260 
 

SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 3.000.000,00 

10202 001 1120 2260 
 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 6.331.000,00 

10204 001 1120 2260 
 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 15.115.000,00 

10299 001 1120 2260 
 

OTROS SERVICIOS BÁSICOS 265.000,00 
     

(PARA PAGO DE SERVICIOS MUNICIPALES DE 

RECOLECCIÓN DE BASURA Y LIMPIEZA DE CAÑOS 

CON LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ). 

 

103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 13.500.000,00 

10301 001 1120 2260 
 

INFORMACIÓN 11.500.000,00 

10307 001 1120 2260 
 

SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN 2.000.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 27.441.000,00 

10403 001 1120 2260 
 

SERVICIOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 253.000,00 
     

(PARA PAGO DE SERVICIOS DE ANÁLISIS DE 

LABORATORIO Y MICROBIOLÓGICOS PARA 

DETERMINACIÓN DE CONTAMINANTES EN AGUA DE 

LOS TANQUES DEL EDIFICIO PRINCIPAL DEL MINAE). 

 

10406 001 1120 2260 
 

SERVICIOS GENERALES 27.000.000,00 
     

(PARA PAGO DE SERVICIO DE VIGILANCIA). 
 

10499 001 1120 2260 
 

OTROS SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 188.000,00 
     

(PARA PAGO DE SERVICIO DE DOTACIÓN Y 

MONITOREO DE ALARMAS). 

 

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 3.265.637,00 

10501 001 1120 2260 
 

TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS 485.637,00 

10502 001 1120 2260 
 

VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS 2.780.000,00 

108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 31.760.000,00 

10806 001 1120 2260 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 

COMUNICACIÓN 

11.000.000,00 

10807 001 1120 2260 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO Y 

MOBILIARIO DE OFICINA. 

20.760.000,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 12.005.000,00 

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 10.555.000,00 

20101 001 1120 2260 
 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 10.555.000,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 1.450.000,00 

29901 001 1120 2260 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y CÓMPUTO 150.000,00 

29902 001 1120 2260 
 

ÚTILES Y MATERIALES MÉDICO, HOSPITALARIO Y DE 

INVESTIGACIÓN 

1.300.000,00 

5 BIENES DURADEROS 67.370.000,00 

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 26.220.000,00 

50105 001 2210 2260 
 

EQUIPO DE CÓMPUTO 26.220.000,00 
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599 BIENES DURADEROS DIVERSOS 41.150.000,00 

59903 001 2240 2260 
 

BIENES INTANGIBLES 41.150.000,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.086.000,00 

607 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 1.086.000,00 

60701 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 1.086.000,00 
60701 001 1330 2260 220 PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

MEDIO AMBIENTE (PNUMA). 

1.086.000,00 

     
(PAGO DE CUOTA ANUAL ORDINARIA, CONVENIO DE 

ESTOCOLMO SOBRE CONTAMINANTES ORGÁNICOS 

PERSISTENTES Y PARA EL PLAN DE 

IMPLEMENTACIÓN 

FUND-9400 COS, LEY No. 8538, CONVENIO DE 

ESTOCOLMO SOBRE CONTAMINANTES ORGÁNICOS 

PERSISTENTES DEL 23 DE AGOSTO DEL 2006). 

 

     
Céd-Jur: 2-100-042014 

 

      
Total aumentar Programa: 879 326.601.568,00 

Programa:       887-00 

DIRECCIÓN DE AGUA 
      

Registro Contable: 219-887-00 
  

1 SERVICIOS 50.278.030,00 

101 ALQUILERES 20.710.000,00 

10101 001 1120 2111 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 12.505.000,00 

10101 280 1120 2111 
 

ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 5.000.000,00 

10102 001 1120 2111 
 

ALQUILER DE MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 3.205.000,00 

102 SERVICIOS BÁSICOS 5.000.000,00 

10203 280 1120 2111 
 

SERVICIO DE CORREO 5.000.000,00 

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 24.568.030,00 

10403 001 1120 2111 
 

SERVICIOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 23.645.200,00 
     

(PARA  MONITOREO EN VERTIMIENTOS PUNTUALES). 
 

10406 001 1120 2111 
 

SERVICIOS GENERALES 922.830,00 
     

(PARA PAGO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA, SERVICIO 

DE VIGILANCIA). 

 

      
Total aumentar Programa: 887 50.278.030,00 

Programa:       888-00 

INSTITUTO METEOROLÓGICO NACIONAL (IMN) 
      

Registro Contable: 219-888-00 
  

5 BIENES DURADEROS 50.000.000,00 

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 50.000.000,00 

50103 001 2210 2111 
 

EQUIPO DE COMUNICACIÓN 50.000.000,00 
      

Total aumentar Programa: 888 50.000.000,00 

Programa:       897-00 

PLANIFICACIÓN ENERGÉTICA NACIONAL 
      

Registro Contable: 219-897-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.000.000,00 

607 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 4.000.000,00 

60701 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 4.000.000,00 
60701 001 1330 2183 210 AGENCIA INTERNACIONAL DE ENERGÍAS 

RENOVABLES 

4.000.000,00 

     
(PAGO DE CUOTA ANUAL ORDINARIA SEGÚN 
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DECRETO LEGISLATIVO NO. 9520 LA GACETA-

ALCANCE 52, DEL 9 DE MARZO DE 2018, DE LA 

AGENCIA INTERNACIONAL DE ENERGÍAS 

RENOVABLES (IRENA)).      
Céd-Jur: 2-100-042014 

 

      
Total aumentar Programa: 897 4.000.000,00       

Total aumentar Título: 219 430.879.598,00 

Título:       301 

PODER JUDICIAL 

Programa:       926-00 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
      

Registro Contable: 301-926-00 
  

5 BIENES DURADEROS 724.323.100,00 

502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 724.323.100,00 

50201 001 2110 1320 
 

EDIFICIOS 724.323.100,00 
     

(PARA ATENDER PROYECTOS URGENTES TALES 

COMO REFORZAMIENTO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, SUSTITUCIÓN DE ASCENSORES DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PROYECTO DE 

ACCESIBILIDAD DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DE 

HEREDIA, ENTRE OTROS). 

 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 290.960.598,00 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 290.960.598,00 

60404 001 1320 3522 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS ENTIDADES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

290.960.598,00 

     
(CUOTA ESTATAL PARA EL FONDO DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DEL PODER JUDICIAL, LEY No. 34 DEL 9 

DE JUNIO DE 1939, REFORMADA MEDIANTE LEY No. 

7333 DEL 5 DE MAYO DE 1993). 

 

      
Total aumentar Programa: 926 1.015.283.698,00 

Programa:       927-00 

SERVICIO JURISDICCIONAL 
      

Registro Contable: 301-927-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 698.070.530,00 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 698.070.530,00 

60404 001 1320 3522 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS ENTIDADES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

698.070.530,00 

     
(CUOTA ESTATAL PARA EL FONDO DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DEL PODER JUDICIAL, LEY No. 34 DEL 9 

DE JUNIO DE 1939, REFORMADA MEDIANTE LEY No. 

7333 DEL 5 DE MAYO DE 1993). 

 

      
Total aumentar Programa: 927 698.070.530,00 

Programa:       928-00 

SERVICIO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL 
      

Registro Contable: 301-928-00 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 208.900.000,00 

204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 3.400.000,00 

20401 001 1120 1320 
 

HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 3.400.000,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 205.500.000,00 

29906 001 1120 1320 
 

ÚTILES Y MATERIALES DE RESGUARDO Y 

SEGURIDAD 

205.500.000,00 
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5 BIENES DURADEROS 544.885.780,00 

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 544.885.780,00 

50102 001 2210 1320 
 

EQUIPO DE TRANSPORTE 544.885.780,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 350.423.872,00 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 350.423.872,00 

60404 001 1320 3522 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS ENTIDADES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

350.423.872,00 

     
(CUOTA ESTATAL PARA EL FONDO DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DEL PODER JUDICIAL, LEY No. 34 DEL 9 

DE JUNIO DE 1939, REFORMADA MEDIANTE LEY No. 

7333 DEL 5 DE MAYO DE 1993). 

 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.000.000.000,00 

701 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 2.000.000.000,00 

70107 
 

FONDOS EN FIDEICOMISO PARA GASTO DE CAPITAL 2.000.000.000,00 
70107 001 2310 1320 202 FIDEICOMISO INMOBILIARIO PODER JUDICIAL 2015. 2.000.000.000,00 
     

(CONTRATO SUSCRITO ENTRE EL PODER JUDICIAL Y 

EL BANCO DE COSTA RICA PARA EL DESARROLLO DE 

OBRAS, COMPRA DE TERRENO O EDIFICIOS, PARA EL 

PODER JUDICIAL DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, 

SEGÚN SE ESPECIFICA EN EL MISMO. SUSCRIPCIÓN 

CONFORME AL ACUERDO TOMADO POR LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA PODER JUDICIAL EN SESIÓN Nº 

23-15, CELEBRADA EL 8 DE JUNIO DE 2015, ARTÍCULO 

XVI, ASÍ COMO CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA, LEY No. 7494 DEL 2 DE MAYO DE 

1995, Y ARTÍCULOS 4, 130 Y 145 DE SU REGLAMENTO). 

 

     
Céd-Jur: 2-300-042155 

 

      
Total aumentar Programa: 928 3.104.209.652,00 

Programa:       929-00 

SERVICIO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL PÚBLICA 
      

Registro Contable: 301-929-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 228.812.693,00 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 228.812.693,00 

60404 001 1320 3522 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS ENTIDADES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

228.812.693,00 

     
(CUOTA ESTATAL PARA EL FONDO DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DEL PODER JUDICIAL, LEY No. 34 DEL 9 

DE JUNIO DE 1939, REFORMADA MEDIANTE LEY No. 

7333 DEL 5 DE MAYO DE 1993). 

 

      
Total aumentar Programa: 929 228.812.693,00 

Programa:       930-00 

SERVICIO DEFENSA PÚBLICA 
      

Registro Contable: 301-930-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 172.270.001,00 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 172.270.001,00 

60404 001 1320 3522 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS ENTIDADES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

172.270.001,00 

     
(CUOTA ESTATAL PARA EL FONDO DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DEL PODER JUDICIAL, LEY No. 34 DEL 9 

DE JUNIO DE 1939, REFORMADA MEDIANTE LEY No. 

7333 DEL 5 DE MAYO DE 1993). 
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Total aumentar Programa: 930 172.270.001,00 

Programa:       950-00 

SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS Y TESTIGOS 
      

Registro Contable: 301-950-00 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 35.462.306,00 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 35.462.306,00 

60404 001 1320 3522 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS ENTIDADES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

35.462.306,00 

     
(CUOTA ESTATAL PARA EL FONDO DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DEL PODER JUDICIAL, LEY No. 34 DEL 9 

DE JUNIO DE 1939, REFORMADA MEDIANTE LEY No. 

7333 DEL 5 DE MAYO DE 1993). 

 

      
Total aumentar Programa: 950 35.462.306,00       

Total aumentar Título: 301 5.254.108.880,00 

Título:       401 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

Programa:       850-00 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

Subprograma:       01 

TRIBUNAL  SUPREMO DE ELECCIONES 
      

Registro Contable: 401-850-01 
  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 10.000.000,00 

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 10.000.000,00 

29999 001 1120 1190 
 

OTROS ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS 

10.000.000,00 

      
Total aumentar Subprograma: 01 10.000.000,00 

Subprograma:       02 

ORGANIZACIÓN DE ELECCIONES 
      

Registro Contable: 401-850-02 
  

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.000.000,00 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 5.000.000,00 

60402 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A FUNDACIONES 5.000.000,00 
60402 001 1320 1160 212 FUNDACIÓN OMAR DENGO. 5.000.000,00 
     

(PARA ATENCIÓN DE LA CARTA DE ENTENDIMIENTO 

N°1 DEL CONVENIO MARCO SUSCRITO CON LA 

FUNDACIÓN, APROBADO MEDIANTE SESIÓN 

ORDINARIA DEL T.S.E N°55-2015, ARTÍCULO 5° DEL 30 

DE JUNIO DEL 2015). 

 

     
Céd-Jur: 3-006-084760 

 

      
Total aumentar Subprograma: 02 5.000.000,00       

Total aumentar Programa: 850 15.000.000,00       
Total aumentar Título: 401 15.000.000,00         

TOTAL AUMENTAR: 51.519.577.655,00 
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RESUMEN DE REQUERIMIENTOS DE RECURSO HUMANO 

RELACIÓN DE PUESTOS DE CARGOS FIJOS 

Código  Objeto 
   

Cuota  Cuota  

Clase Gasto Detalle de los Puestos Mensual Anual  

REBAJAR 

Título: 206 MINISTERIO DE HACIENDA  
TOTAL SALARIO BASE __________ 66.076.200,00 

11736 00101 1 PROFESIONAL JEFE EN INFORMATICA 1 B 

(6.0 meses) 

827.950,00 4.967.700,00 

11735 00101 1 PROFESIONAL JEFE EN INFORMATICA 1 A 

(6.0 meses) 

772.000,00 4.632.000,00 

11461 00101 1 PROFESIONAL EN INFORMATICA 2 (6.0 

meses) 

692.000,00 4.152.000,00 

11458 00101 4 PROFESIONAL EN INFORMATICA 1 C a 

610.150,00 Cls c/u  (6.0 meses) 

2.440.600,00 14.643.600,00 

11457 00101 5 PROFESIONAL EN INFORMATICA 1 B a 

576.400,00 Cls c/u  (6.0 meses) 

2.882.000,00 17.292.000,00 

11456 00101 1 PROFESIONAL EN INFORMATICA 1 A (6.0 

meses) 

518.550,00 3.111.300,00 

12052 00101 1 PROGRAMADOR DE COMPUTADOR 2 (6.0 

meses) 

413.600,00 2.481.600,00 

15086 00101 1 TECNICO DE SERVICIO CIVIL 2 (6.0 meses) 366.250,00 2.197.500,00 

15312 00101 5 TECNICO EN INFORMATICA 2 a 355.450,00 Cls 

c/u  (6.0 meses) 

1.777.250,00 10.663.500,00 

10616 00101 1 OFICINISTA DE SERVICIO CIVIL 2 (6.0 meses) 322.500,00 1.935.000,00  
00399 97 RETRIBUCIÓN POR CARRERA PROFESIONAL 

(SEGÚN DECRETO EJECUTIVO No.4949-P DE 

26-06-75 Y LEY No. 6010 DEL 09/12/76).    

 
7.843.932,00 

 
00302 115 RETRIBUCIÓN POR LA PROHIBICIÓN DEL 

EJERCICIO PROFESIONAL (LEY  No. 5867 DEL 

15/12/75 Y SUS REFORMAS)    

 
32.910.147,00 

 
00301 125 RETRIBUCION SOBRE SUELDO MINIMO 

(ARTICULO 5° LEY DE SALARIOS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA  No. 6835)  DEL  

22/12/82    

 
27.915.972,00 

    
Total rebajar Título: 134.746.251,00 

Título: 213 MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD  
00399 71 INCENTIVO SALARIAL PARA CARRERA 

ARTÍSTICA DEL RÉGIMEN ARTÍSTICO 

(SEGÚN LEY 8555, LEY 1581, DECRETO Nº 

34971 Y RESOLUCIÓN DG-263-2010).    

 
83.200.000,00 

 
00101 180 PARA DAR FINANC. A RESOL.DE REASIG. 

ASIGNAC. Y REAJ.DE SALARIOS, EMITIDAS 

POR LA DGSC,  AUTORID.PRESUP. LOS 

PODERES Y SUS ÓRGANOS AUX., ASÍ COMO 

EL T.S.E., PROD.DE EST.INDIVID. DE 

PUESTOS Y REESTR.INSTIT.(A DISTRIB. POR 

RESOL. ADMINIST. APROB. POR DGPN)    

 
20.000.000,00 

    
Total rebajar Título: 103.200.000,00 

Título: 301 PODER JUDICIAL  
00301 44 RETRIBUCION SOBRE SUELDO MINIMO 

(TRANSITORIO VII, LEY No.6801 DE 24/8/82), 

ANUALIDADES Y QUINQUENIOS    

 
955.000.000,00 

 
00399 46 SERV.JUDIC.QUE HUBIEREN OBTENIDO 

CERTIF.DE ESTUD. ESC.JUDICIAL Y A LOS 

 
22.345.368,00 
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PROF.DE LA MISMA DE ACUERDO A LAS 

CONDIC.ESTABL.(ART 7 DE LA LEY 6801, 24-

8-82)     
00203 47 SOBRESUELDO PARA EL PAGO DE 

DISPONIBILIDAD A LOS FUNCIONARIOS DEL 

PODER JUDICIAL    

 
283.900.000,00 

 
00399 48 SOBRESUELDO VARIACION JORNADA DE 

JUECES, FISCALES MIEMBROS Y 

AUDITORES DE LOS TRIBUNALES, SEGUN 

TURNO ESTABLECIDO POR LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA Y TRIBUNALES DEL 

PODER EJECUTIVO.    

 
458.498.025,00 

 
00399 50 SOBRESUELDOS PRODUCTO DEL LAUDO DE 

LOS PROFESIONALES EN DERECHO    

 
147.486,00 

 
00399 74 INDICE DE COMPETITIVIDAD SALARIAL 

(ICS)  PARA FUNCIONARIOS DEL PODER 

JUDICIAL Y TRIBUNALES. ACUERDO  

TOMADO EN CORTE PLENA SESION N°011-08 

DEL 07-04-08    

 
316.702.212,00 

 
00399 97 RETRIBUCIÓN POR CARRERA PROFESIONAL 

(SEGÚN DECRETO EJECUTIVO No.4949-P DE 

26-06-75 Y LEY No. 6010 DEL 09/12/76).    

 
201.954.457,00 

 
00399 110 RETRIBUCIÓN POR LA APLICACIÓN DE LA 

LEY DE INCENTIVOS A LOS PROFESIONALES 

EN CIENCIAS MÉDICAS (LEY  No.6836 DEL 

22/12/86)    

 
134.977.180,00 

 
00399 111 PARA RECONOCER PAGO A FUNCIONARIOS 

POR CONCEPTO DE ZONAJE CONFORME A 

LAS DISTINTAS DISPOSICIONES LEGALES 

REGLAMENTARIAS Y /O RESOLUCIONES 

DICTADAS POR LOS ORGANOS 

COMPETENTES SEGUN CORRESPONDA.    

 
189.288.352,00 

 
00105 133 PARA EL PAGO DE PERSONAL SUSTITUTO 

GENERADO POR GOCE DE VACACIONES,  

SUSTITUCIÓN POR INCAPACIDADES, 

LICENCIAS Y OTROS ESTABLECIDOS EN LA 

NORMATIVA VIGENTE    

 
425.000.000,00 

 
00399 170 INCENTIVO SALARIAL 10 % APLICABLE A 

SERVIDORES QUE OCUPAN PUESTOS NO 

PROFES. POR  RESP. EN EL EJERCICIO DE LA 

FUNCION JUDICIAL, APROBADO POR LA 

CORTE PLENA SESION 34-98 DEL 21/12/98    

 
168.886.464,00 

 
00399 193 BONIFICACION POR EXCLUSIVIDAD 

POLICIAL    

 
153.086.236,00 

    
Total rebajar Título: 3.309.785.780,00     
TOTAL REBAJAR: 3.547.732.031,00 
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RESUMEN DE REQUERIMIENTOS DE RECURSO HUMANO 

RELACIÓN DE PUESTOS DE SERVICIOS ESPECIALES 

Código  Objeto 
   

Cuota  Cuota  

Clase Gasto Detalle de los Puestos Mensual Anual  

AUMENTAR 

Título: 206 MINISTERIO DE HACIENDA  
TOTAL SALARIO BASE __________ 60.806.700,00 

11461 00103 12 PROFESIONAL EN INFORMATICA 2 a 

692.000,00 Cls c/u  (6.0 meses) (e) 

8.304.000,00 49.824.000,00 

11458 00103 3 PROFESIONAL EN INFORMATICA 1 C a 

610.150,00 Cls c/u  (6.0 meses) (e) 

1.830.450,00 10.982.700,00 

 
00103 82 RECONOCIMIENTO DE INCREMENTO 

SALARIAL POR COSTO DE VIDA.    

 
679.500,00 

 
00399 97 RETRIBUCIÓN POR CARRERA PROFESIONAL 

(SEGÚN DECRETO EJECUTIVO No.4949-P DE 

26-06-75 Y LEY No. 6010 DEL 09/12/76).    

 
7.843.932,00 

 
00302 115 RETRIBUCIÓN POR LA PROHIBICIÓN DEL 

EJERCICIO PROFESIONAL (LEY  No. 5867 DEL 

15/12/75 Y SUS REFORMAS)    

 
39.500.147,00 

 
00301 125 RETRIBUCION SOBRE SUELDO MINIMO 

(ARTICULO 5° LEY DE SALARIOS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA  No. 6835)  DEL  

22/12/82    

 
25.915.972,00 

    
Total aumentar Título: 134.746.251,00     
TOTAL AUMENTAR: 134.746.251,00 
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ARTÍCULO 4°.— Se modifica el numeral 13) del artículo 7 Normas de Ejecución de la Ley 
del Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República del Ejercicio Económico 2019. El 
texto es el siguiente: 
 
13) Durante la vigencia de esta Ley de Presupuesto y sus modificaciones no se crearán 
plazas en los ministerios, sus entes adscritos y la Asamblea Legislativa. Se exceptúan las 
plazas cuyo contenido presupuestario fue incluido en la presente Ley, así como aquellas en 
las que en la transferencia contenida en esta ley  se hayan  previsto presupuestariamente 
los recursos destinados a la creación de plazas. 
 
Igualmente, se encuentran exentas las plazas que resulten necesarias temporalmente, 
previo estudio de la Autoridad Presupuestaria, para atender una emergencia nacional 
debidamente decretada. 
 
Es deber del jerarca máximo institucional cumplir con esta disposición. 

 

ARTÍCULO 5.-  Se autorizan las siguientes modificaciones presupuestarias: 

1. Se autoriza a la Municipalidad de Abangares para que varíe el destino de la partida 
aprobada mediante la Ley No. 9341, Artículo 9. inciso 33 por un monto de diecisiete 
millones de colones (¢17.000.000), o el saldo que exista, destinados “para compra de 
terreno y construcción de oficina Asada Cebadilla”, a fin de que se utilicen de la 
siguiente manera: 
 

• Once millones seiscientos ochenta y tres mil setecientos treinta y seis 
colones con noventa y tres céntimos (¢11.683.736,93) para compra de 
tuberías para asada Cebadilla. 
 

• Cinco millones trescientos dieciséis mil doscientos sesenta y tres colones 
con siete céntimos (¢5.316.263,07) para contratación de maquinaria para 
zanjeo para colocación de tuberías 

 
2. Se autoriza a la Municipalidad de Abangares para que varíe el destino de la partida 

aprobada mediante la Ley No. 8562, código presupuestario 203-054 70104 001 2310 
3310 602  por un monto de veinte millones de colones (¢20.000.000), o el saldo que 
exista, destinados para “construcción e iluminación de cancha de fútbol en 
polideportivo de las Juntas de Abangares”, a fin de que se utilice para construcción de 
cerca perimetral y mejoras en el terreno del polideportivo de las Juntas de Abangares. 

 
3. Se autoriza a la Municipalidad de Buenos Aires para que varíe el destino de la partida 

aprobada mediante la Ley No. 9019,  Art 9,  Inc. 26, párrafo noveno  por un monto de 
siete millones trescientos sesenta y tres mil doscientos ochenta y un  colones 
(¢7.363.281), o el saldo que exista, destinados “Construcción de la primera etapa del 
templo católico de Bijagual”, a fin de que se utilicen para mejoras y compra de equipo y 
mobiliario para el templo católico de Bijagual. 

 
4. Se autoriza a la Municipalidad de Corredores para que varíe el destino de la partida 

aprobada mediante la Ley No. 9411 código presupuestario 232 905 70104 377 280 
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2310 3340 por un monto de un millón seiscientos mil colones (¢1.600.000), o el saldo 
que exista, destinados para “restauración del sistema eléctrico de la Iglesia 
Cuadrangular de San Jorge, distrito Canoas”, a fin de que se utilice en la reparación de 
la iglesia Cuadrangular. 

 
5. Se autoriza a la Municipalidad de Corredores para que varíe el destino de la partida 

aprobada mediante la Ley No. 9411 código presupuestario 232 905 70104 362 280 
2310 3120 por un monto de tres millones novecientos un mil veinticuatro colones 
(¢3.901.024), o el saldo que exista, destinados para “construcción de la I etapa de la 
oficina para la asociación de desarrollo integral de Barrio San Rafael, distrito Corredor”, 
a fin de que se utilice para compra de materiales para mejorar las instalaciones físicas 
y de uso del salón comunal de Barrio San Rafael. 

 
6. Se autoriza a la Municipalidad de Coto Brus para que varíe el destino de la partida 

aprobada mediante la Ley No. 9514 código presupuestario 232 905 70104 375 280 
2310 3310, por un monto de dos millones de colones (¢2.000.000), o el saldo que 
exista, destinados para “Ampliación y mejoramiento de la cancha de deportes de Santa 
Clara, distrito San Vito”, a fin de que se utilice para construcción y remodelación de las 
aulas de catequesis de Santa Clara de San Vito. 

 
7. Se autoriza a la Municipalidad de Oreamuno para que varíe el destino de la partida 

aprobada mediante la Ley No. 9193 código presupuestario 232 902 70104 276 1 2310 
3411, por un monto de cuatro millones trescientos noventa y siete mil ciento diecinueve 
colones  (¢4.397.119), o el saldo que exista, destinados para “compra de equipo 
mantenimiento y construcción del centro infantil de Santa Rosa, distrito Santa Rosa”, a 
fin de que se utilice para mejoras de la calle urbanización Las Rosas mejoramiento 
superficie del ruedo. 

 
8. Se autoriza a la Municipalidad de Puriscal para que varíe el destino de la partida 

aprobada mediante la Ley No. 8374, Artículo 12, Inciso 20,  por un monto de tres 
millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil quinientos veinte  colones  (¢3.445.520), o 
el saldo que exista, destinados para “cancelar las deudas contraídas por la reparación 
de la vía Pedernal Polka, Candelarita”, a fin de que se utilice para compra de 
materiales y equipamiento del salón comunal de Candelarita y mejoras en la Plaza de 
Deportes de Candelarita. 

 
9. Se autoriza a la Municipalidad de Siquirres para que varíe el destino de los saldos de 

las siguientes partidas específicas: 
 

• Ley No. 8050, código presupuestario 130  907  730 381 1 242 20, por un 
millón ciento veintisiete mil seiscientos nueve  colones (¢1.127.609), o el 
saldo que exista, destinada para “comunidad de Buenos Aires, construcción 
sala de capacitación, distrito Pacuarito”. 
 

• Ley No. 8050, código presupuestario 130 907 730 383 1 242 20, por un 
millón ciento veintisiete mil seiscientos nueve colones (¢1.127.609), o el 
saldo que exista, destinada “comunidad Unión Campesino Madre de Dios, 
construcción aula kinder, distrito Pacuarito”. 
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• Ley No. 8050, código presupuestario 130 907 730 356 1 242 20, por 
novecientos mil colones (¢900.000), o el saldo que exista, destinada 
“construcción batería servicio sanitario Colegio Parismina, distrito Siquirres”. 
 

• Ley No. 8562, código presupuestario 232 906 70104 272 280 2310 3120, 
por cinco millones ciento noventa y un mil trescientos cincuenta y ocho 
colones (¢5.191.358), o el saldo que exista, destinados para “la Asociación 
de Desarrollo Integral del Peje de Cairo para reparación del salón comunal 
del Peje de Cairo en el distrito Cairo”. 
 

• Ley No. 8627, código presupuestario 232 906 70104 678 280 2310 2220, 
por catorce millones ciento ochenta y tres mil ciento veintidós colones 
(¢14.183.122), o el saldo que exista, destinada “para la compra de equipo 
para la fábrica de alcantarillas, distrito Siquirres”. 
 

• Ley No. 8627, código presupuestario 232 906 70104 688 280 2310 3120, 
por cuatrocientos ochenta mil colones (¢480.000), o el saldo que exista, 
destinada “para la Asociación Club Damas Unidas de Herediana para la 
compra de una licuadora industrial para la producción de ungüentos 
medicinales, distrito Germania”. 

 

• Ley No. 8627, código presupuestario 232 906 70104 694 280 2310 3120, 
por cuatro millones seiscientos sesenta y cinco mil setecientos sesenta y 
dos colones (¢4.665.762), o el saldo que exista, destinada “para la compra 
de terreno para la construcción de área comunal, distrito Alegría”. 
 

• Ley No. 8627, código presupuestario 232 906 70104 685 280 2310 3310, 
por un millón seiscientos mil colones (¢1.600.000), o el saldo que exista, 
destinado “para la Asociación de Desarrollo Integral de Bonilla para la 
reparación de la Plaza de Deportes de Bonilla, distrito Florida”. 

 

• Ley No. 8790, código presupuestario 232 906 70104 308 280 2310 3230, 
por ocho millones quinientos ochenta y cuatro mil setecientos noventa y 
siete colones (¢8.584.797), o el saldo que exista, destinada “para la compra 
de lote para la construcción del Ebais, distrito Pacuarito”. 
 

• Ley No. 9019, código presupuestario 232 906 70104 317 001 2310 3120, 
por un millón trescientos cincuenta mil colones (¢1.350.000), o el saldo que 
exista, destinado para “Mejoras en infraestructura de salón comunal Nueva 
Virginia de Maryland, distrito Siquirres”. 
 

• Ley No. 9019, código presupuestario 232 906 70104 323 001 2310 3120, 
por seis millones setecientos veintisiete mil trescientos sesenta y nueve 
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colones (¢6.727.369), o el saldo que exista, destinado para “Compra de área 
de protección y servidumbre de Mantos acuíferos, distrito Cairo”. 

 

• Ley No. 9103, código presupuestario 232 906 70104 530 001 2310 3120, 
por nueve millones seiscientos mil colones (¢9.600.000), o el saldo que 
exista, destinado para “ampliación edificio centro Diurno, distrito Siquirres”. 
 

• Ley No. 9193, código presupuestario 232 906 70104 262 280 2310 3120, 
cinco millones seiscientos mil colones (¢5.600.000), o el saldo que exista, 
destinado para “Compra de terreno para cementerio, distrito Cairo”. 
 

• Ley No. 9289, código presupuestario 232 906 70104 230 280 2310 3340, 
cinco millones seiscientos noventa y nueve mil novecientos seis colones 
(¢5.699.906), o el saldo que exista, destinado para “construcción del templo 
católico en Florida, distrito Florida”. 

 

A fin de que se utilicen para adquisición de mantos acuíferos para protección del 
recurso hídrico en el cantón de Siquirres. 

 
10. Se autoriza a la Municipalidad de Upala para que varíe el destino de la partida 

aprobada mediante la Ley No. 9411 código presupuestario 232 901 70104 321 280 

2310 3310, por un monto de tres millones setecientos diez mil doscientos setenta y dos 

colones (¢3.710.272) o el saldo que exista, destinado para “Mejoras en la cocina de la 

plaza de fútbol de San Isidro, distrito Aguas Claras”, a fin de que se utilice para 

construcción de oficina para la Asociación de Desarrollo Integral de San Isidro de 

Aguas Claras. 

 
11. Se autoriza a la Municipalidad de Quepos para que varíe el destino de la partida 

aprobada mediante la Ley No. 9289 código presupuestario 232 905 60104 273 001 

1310 2151, por un monto de diez millones novecientos ocho mil seiscientos noventa y 

nueve  colones  (¢10.908.699), o el saldo que exista, destinados para  “Titulación de 

terrenos de las escuelas y plazas de deportes del distrito de Savegre”, a fin de que se 

utilice para Compra de tanque, tubería y accesorios de PVC, para agua potable para la 

asada de Portalón de Savegre, Quepos. 

 

12. Se autoriza a la Municipalidad de Buenos Aires para que varíe el destino de los saldos 
de las siguientes partidas específicas: 
 

• Ley No. 8562, código presupuestario 232 905 70104 221 280 2310 3120, por 
sesenta y cuatro millones seiscientos cincuenta y cuatro mil quinientos setenta 
y ocho colones (¢64.654.578), o el saldo que exista, destinada “para la compra 
de maquinaria para uso de la municipalidad de Buenos Aires”. 
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• Ley No. 8691, código presupuestario 232 905 70104 231 280 2310 3530, por 
un millón quinientos cuarenta y un mil trescientos cuarenta y ocho colones 
(¢1.541.348), o el saldo que exista, destinada “para realizar obras varias en el 
hogar de ancianos de Buenos Aires, distrito Buenos Aires”. 
 

• Ley No. 9166, Artículo 4, inciso 5, por siete millones seiscientos mil colones 
(¢7.600.000), o el saldo que exista, destinada para “Compra de materiales para 
la construcción de la tapia del frente del hogar de ancianos”. 
 

• Ley No. 9304 Artículo 4, inciso 26, por ocho millones ciento cuarenta y ocho mil 
doscientos setenta y siete colones (¢8.148.277), o el saldo que exista, 
destinados para “Mejoras en el acueducto de El Brujo y Florida”. 
 

• Ley No. 9019 Artículo 8, inciso 27, párrafo sexto, por ocho millones de colones 
(¢8.000.000), o el saldo que exista, destinada “para iglesia católica de San 
Carlos para la compra de materiales y el pago de mano de obra”. 
 

• Ley No. 8908, código presupuestario 232 905 70104 408 1 2310 3120, por tres 
millones seiscientos mil colones (¢3.600.000), o el saldo que exista, destinada 
para “Compra de equipo de lavandería, Asociación Hogar de Ancianos, distrito 
Buenos Aires”. 
 

• Ley No. 9019, código presupuestario 232 905 70104 317 001 2310 3340, tres 
millones seiscientos mil colones (¢3.600.000), o el saldo que exista, destinada 
para “Primer etapa construcción batería sanitaria templo católico, barrio Los 
Ángeles, distrito Buenos Aires”. 
 

• Ley No. 9304, Artículo 4, inciso 28, por tres millones seiscientos mil colones 
(¢3.600.000), o el saldo que exista, destinada para “Construcción de aceras en 
la comunidad de San Carlos”.  

 

• Ley No. 9019, código presupuestario 232 905 70104 322 001 2310 3412, por 
dos millones setecientos mil colones (¢2.700.000), o el saldo que exista, 
destinada “Reparación aula escuela San Carlos, distrito Buenos Aires”. 
 

• Ley No. 9103, código presupuestario 232 905 70104 525 001 2310 3120, por 
un millón ciento treinta y siete mil diez colones (¢1.137.010), o el saldo que 
exista, destinada “Compra de mobiliario sala de sesiones del concejo municipal, 
distrito Buenos Aires”.  

 

• Ley No. 9166, código presupuestario 232 905 70104 223 280 2310 3340, por 
un millón seiscientos cuarenta y cinco mil setecientos sesenta y un colones 
(¢1.645.761), o el saldo que exista, destinada “Remodelación de cocina templo 
católico, comunidad Ujarrás, distrito Buenos Aires”.  
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• Ley No. 9166, código presupuestario 232 905 70104 224 280 2310 3120, por 
dos millones setecientos mil colones (¢2.700.000), o el saldo que exista, 
destinada para “Construcción de salón para reuniones y capacitaciones de la 
Asociación de desarrollo específica de Paraíso, distrito Buenos Aires”.  
 

• Ley No. 9166, código presupuestario 232 905 70104 220 280 2310 3340, por 
novecientos mil colones (¢900.000), o el saldo que exista, destinada para 
“Compra de instrumentos musicales para la iglesia Metodista Tierra Prometida, 
distrito Buenos Aires”.  
 

• Ley No. 8627, código presupuestario 203-049 70104 280 2310 3120 470, por 
doscientos cincuenta millones de colones (¢250.000.000), o el saldo que exista, 
destinada para “Const. I etapa terminal de buses. Proyecto cantonal, Municip. 
Buenos Aires…”. 

 

A fin de que se utilicen para compra de equipo y vestuario deportivo transferidos a la 
Unión Cantonal de Asociaciones de Buenos Aires. 
 

13. Se autoriza a la Municipalidad de Buenos Aires para que varíe el destino de la partida 

aprobada mediante la Ley No. 9514, Art 7, Inc 13, por un monto de tres millones 

quinientos sesenta mil novecientos diecinueve colones (¢3.560.919), o el saldo que 

exista, destinados “Construir muro de contención en lote donde está construido el 

templo católico y cocina comunal de la comunidad de Sábalo”, a fin de que se utilicen 

para remodelación del templo Católico de Sábalo de Biolley. 

 

14. Se autoriza a la Municipalidad de Buenos Aires  para que varíe el destino de la partida 

aprobada mediante la Ley No. 9514 código presupuestario 232 905 70104 766 001 

2310 3340, por un monto de un millón novecientos noventa mil setecientos trece 

colones  (¢1.990.713), o el saldo que exista, destinados para “Construcción de la 

batería sanitaria para la iglesia católica de Colorado, distrito Biolley”, a fin de que se 

utilice para construcción I etapa del aula de catequesis del templo católica de Colorado 

de Biolley.  

 
15. Se autoriza a la Municipalidad de Buenos Aires para que la partida aprobada mediante 

la Ley No. 9461,  Art 4,  Inc 30, se lea de la siguiente manera: 
 

“30) Se autoriza a la Municipalidad de Buenos Aires  para que varíe el destino de la 

partida aprobada mediante la Ley No.8790, código presupuestario 232 905 70104 246 

280 2310 1310, por un monto de diecinueve millones cuatrocientos sesenta y seis mil 

quinientos trece colones (¢19.466.513) o el saldo que exista, destinado para “Construir 

la delegación de la guardia de asistencia rural de Chánguena, distrito Chánguena”, a 

fin de que se distribuya de la siguiente manera: 
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• 38,25% para la compra de 500 metros de manguera de poliducto para la Asada de 
Santa Lucía. 

• 27,32% para la construcción de un aula para catequesis para el Consejo Pastoral de 
Chánguena. 

• 34,43% para mejoras en la cancha de fútbol de Quebrada Bonita. 

 

 
16. Se autoriza a la Municipalidad de Buenos Aires para que varíe el destino de los saldos 

de las siguientes partidas específicas: 
 

• Ley No. 9019, Art 8, Inc 27, párrafo sexto, por un monto de ocho millones de colones 
(₡8.000.000), o el saldo que exista, destinados para “Iglesia Católica de San Carlos para la 
compra de materiales y el pago de mano de obra”. 

 
• Ley No. 9304, Art 4, Inc 28, por tres millones seiscientos mil colones (₡3.600.000), o el 

saldo que exista, destinada para “Construcción de aceras en la comunidad de San Carlos” 

• Ley No. 9019, código presupuestario 232 905 70104 322 001 2310 3412, por dos millones 
setecientos mil colones (₡2.700.000), o el saldo que exista, destinada “Reparación aula 
escuela San Carlos, distrito Buenos Aires”. 

 
A fin de que se utilicen para compra de equipo y vestuario deportivo transferido a la Unión 
Cantonal de Asociaciones de Buenos Aires. 
 
 
17. Se autoriza a la Municipalidad de Buenos Aires para que varíe el destino de los saldos 

de las siguientes partidas específicas: 
 

• Ley No. 8691, código presupuestario 232 905 70104 300 280 2310 3120, por 
dos millones ciento setenta y ocho mil setecientos noventa y nueve colones 
(¢2.178.799), o el saldo que exista, destinada “para la reparación del salón 
comunal de Santa María, distrito Brunka”. 
 

• Ley No. 8790, código presupuestario 232 905 70104 248 280 2310 3230, por 
cinco millones de colones (¢5.000.000), o el saldo que exista, destinada “para 
comprar materiales para el Cen-Cinai de Santa Marta, distrito Brunka” 
 

• Ley No. 8790, código presupuestario 232 905 70104 250 280 2310 3310, por 
tres millones de colones (¢3.000.000), o el saldo que exista, destinada “para 
construir la cancha multiuso A.D.I Santa Rosa, distrito Brunka. 
 

• Ley No. 8790 Artículo 8, inciso 40, párrafo 5 por un monto de un millón 
cuatrocientos sesenta y cinco mil trescientos ochenta y ocho colones 
(¢1.465.388), o el saldo que exista, destinados para “compra de equipo de 
sonido para la A.D.I de San Rafael. 
 

• Ley No. 8908, código presupuestario 232 905 60104 433 1 1310 3310, por tres 
millones seiscientos mil trescientos setenta y un colones (¢3.600.371), o el 



68 

 

saldo que exista, destinada  para “compra de materiales de construcción 
cancha multiuso Santa Rosa, distrito Brunka. 
 

• Ley No. 8908, código presupuestario 232 905 60104 434 1 1310 3120, por un 
millón ochocientos mil colones (¢1.800.000), o el saldo que exista, destinada  
para “compra de materiales construcción salón comunal Guadalajara, distrito 
Brunka” 
 

• Ley No. 8908, código presupuestario 232 905 60104 435 1 1310 3120, por 
novecientos mil colones (¢900.000), o el saldo que exista, destinada  para 
“compra de materiales de construcción cocina iglesia el Socorro, concejo 
pastoral, distrito Brunka” 
 

• Ley No. 9103, código presupuestario 232 905 70104 554 001 2310 3120, por 
siete millones setecientos veinte y seis mil ochenta y cinco colones 
(¢7.726.085), o el saldo que exista, destinada para “Construcción tercera etapa 
salón comunal multiuso Guadalajara, distrito Brunka” 

 

A fin de que se utilicen para compra de equipo y utensilios de cocina para  el salón 
comunal de El Socorro. 

 
 

18. Se autoriza a la Municipalidad de El Guarco para que varíe el destino de la partida 

aprobada mediante la Ley No.8908, código presupuestario 203 044 70104 280 2310 

3120 593, por un monto de veinte millones de colones (¢20.000.000),  o el saldo que 

exista, destinados para “Construcción polideportivo de el Tejar del Guarco”, a fin de 

que se utilicen para construcción de graderías en el área de la Plaza de deportes de 

Tejar de El Guarco. 

 

19. Se autoriza a la Municipalidad de Los Chiles para que varíe el destino de los saldos de 
las siguientes partidas específicas: 
 

• Ley No. 9341, código presupuestario 232 901 70104 306 280 2310 3421, por 
cuatro millones ochocientos mil colones (¢4.800.000), o el saldo que exista, 
destinada para “Compra de materiales para construcción de malla metálica al 
contorno de 200 mts lineales del lote, así como compra de los portones de 
acceso de personas y vehículos del Liceo de Veracruz de Caño Negro, distrito 
Caño Negro.” 
 

• Ley No. 9289, código presupuestario 232 901 70104 311 280 2310 3420, por 
nueve millones doscientos sesenta mil ciento setenta y ocho colones 
(¢9.260.178), o el saldo que exista, destinada para “Compra de materiales para 
la construcción de malla metálica al contorno de 400 mts lineales del loto del 
Liceo de Veracruz incluyendo los portones de acceso, distrito Caño Negro” 
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• Ley No. 8627, código presupuestario 232 901 70104 835 280 2310 3421, por 
quince millones trescientos sesenta y nueve mil trescientos noventa y nueve 
colones (¢15.369.399), o el saldo que exista, destinada “para la construcción 
del laboratorio informático de la telesecundaria Veracruz, distrito Caño Negro”. 

 

A fin de que se utilicen para construcción de auditorio para impartir lecciones de 
educación física y realización de actividades culturales y deportivas en el Liceo de 
Veracruz de Caño Negro de Los Chiles. 
 

Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial la Gaceta. 
 

 
Con base en lo expuesto, se recomienda acoger el presente dictamen afirmativo de minoría 
sobre el Expediente N.° 21.427,  Tercer Presupuesto Extraordinario de la República para el 
ejercicio económico del 2019 y Tercera Modificación Legislativa de la Ley N° 9632, Ley de 
Presupuesto Ordinario y Extraordinario  de la República para el ejercicio económico 2019 y 
sus reformas 
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